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Preliminares 

El presente trabajo está dedicado al estudio de un capítulo poco 
conocido de la Iiistoria de las Cortes de Cataluña y de la vida jurídica 
del Principado : el referente a las últimas Cortes celebradas eti Har- 
celona. Las tuvo durante su efímero gobierno en ella el Archiduque 
Don Carlos de Austria en I 705.06, recién adueñado de la capital de 
Cataluña durante la Guerra de Sucesión. E l  interés del tema es con- 
siderable, no sólo porque constituye la más. significada expresióii del 
quehacer jurídico-político en aquellos turbios y azarosos años, sino 
porque en él se entrañan y definen las posiciones recíprocas de la 
Corona, las corporaciones de la Cataluña autónoma y el pueblo. Esta 
concreción de actitudes no favorece sino que contradice el manido 
dogma tradicional de que Cataluña abrazase en bloque y sin reservas 
!a causa del Archiduque. Eii otros estudios ya hemos hecho notar 
que la adhesión catalana a su bandera .partió fundamentalmente de 
tres causas externas : la inhabilidad política del régimen borbónico 
en el Principado durante sus cinco primeros años (1700-1705) ; la 
circunstancia de que Cataluña fuese tomada umanu militaria por el 
Archiduque sus aliados, y, algo más tarde, la supresión de los fne- 
ros por Felipe V (1707). Y no sólo la región se inclinó hacia el bando 
austríaco por razones de este tipo esterior, ante !as que iio actuó antes 
bien reaccionó, sino que la propia reacción no fue unánime, porque 
de ella estuvieron ausentes señalados sectores y figuras que perma- 
necieron fieles al Rey. Hemos afirmado asimismo en los trabajos que 
más adelante anotamos que la rebelión contra Felipe V y la adop- 
ción de la causa del pretendiente tuvo mucho de aventura pasional 
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en la cual entraron una serie de elementos amigos de cualquier agita- 
ción creadora de novedades, tiñendo a la causa austríaca de un acen- 
tuado matiz popular y antiaristocrático. 

Si se observa la documentación barcelonesa se advertirá una iiita- 
chable fidelidad de las instituciones a Felipe V hasta el día antes de 
la caída de la ciudad en manos de su rival, y a partir de tal momento 
podrá comprobarse que ni la Generalidad ni el Consejo municipal se 
apartaron un punto de sus costumbres e ideas tradicionales. E n  se- 
guida observaremos que éstas chocaron con los principios del Arclii- 
duque quizá en forma más aguda que con la arrogancia de Felipe V. 
La rebelión catalana contra éste nos parecerá, pues, un fenómeno de 
masas y no de instituciones ; de masas acaudilladas por personas y 
grupos sueltos, por encima de las cuales las corporaciones siguen ac- 
tuando serena y majestuosamente asine ira et studiow . Quiso, en cam- 
bio, el hado que en la represión borbónica sucesiva a 1714 pereciesen 
tales instituciones, cuya supervivencia hubiera sido de gigantesca 
trascendencia en las vicisitudes ulteriores de Cataluña,. 

Creemos que el estudio más reciente del problema general de la 
Guerra de Sucesión lo constituye nuestra tesis doctoral Gobierno del 
Archiduque Carlos de Austria m+ Barcelona, (1952) Con dicho estu- 
dio están emparentados nuestro trabajo biográfico El Archiduque 
Carlos de Austria, rey de los catalan~s (Premio Aedos 1952, publicado 
en el año siguiente) y diversas monografías, como la que publicamos 
en el volumen XXVI (1954.1956) de este rnismo Boletín sobre Nuevas 
noticias de Don Pablo Ignacio de Dalmases y Ros y su t'iewpo, donde 
se  inscribe dicha figura en el panorama de su tiempo. 

De los historiadores tradicionales no han alcanzado las Cortes har- 
celonesas de 1705-06 la atención merecida : Bofarull y Balaguer les 
dedicaron pasajes que pecan de breves ' ; Dánvila las desdeña con el 
insólito pretexto de que la efímera duración de lo legislado en ellas 
quita interés a su estudio '. Coroleu y Pella, en su obra clásica so- 
bre las Cortes catalanas, no les conceden mayor atención. Faltan 
igualmente referencias a ellas en el estudio del P. Salvador Bové 
acerca de las instituciones catalanas. Alguna alusión, ésta sí documen- 
tada y sólida, surge en Carreras Candi, al estudiar la ciudad de Bar- 
celona. Lo curioso es que tampoco los historiadores particulares del 
Archiduque contemplen el tema con mayor profundidad. Así ni Lan- 
dau 3, ni Sanllehy ", les dedican un estudio suficiente. Soldevila tam- 

1. T. VIII, p. 467 y t. IX, p. 69 de sus respectivas historias de Cataluüa 
a. El Poder civll en Espoña, t. 111, p. 421 9 488. 
a. Geschichta Karls VI als Koniz von Spanlen. Stuttgart 1889, pp. 295-297. 
4. Op. cit. t .  11, pp. 24 y 2.5 
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poco trata extensamente de las Cortes '. Corresponde a Carrera Pu- 
jal el haber iniciado en nuestro tiempo el estudio de su contenido en 
su obra Historia potitica y econdtnica de Cataluiza '. Resiéntese, em- 
pero, este filtimo análisis de que, por fraccionar el tema según diver- 
sos conceptos : hacienda, gremios, etc., falta una visión de conjunto 
de aquella reunión 

L a s  Cortes tenidas por Felipe V e n  1702 

Antes de entrar en el examen de las Cortes convocadas por el Ar- 
chiduque, será oportuno referirse rápidamente a las que reunió Fe- 
lipe V, cuando vino a Barcelona en 1702. Estas Cortes, como dice 
Soldevila ', fueron pródigas en accidentes y discrepancias. Ni el mo- 
narca ni su séquito estaba acostumbrado a la tenacidad de los catala- 
nes en mantener sus privilegios, oponiéndose sin rebozo a la autoridad 
real, cosa que sonaría a insólita ante los consejeros franceses de Feli- 
pe V La apertura fué convocada para el 19 de agosto y ya hubo 
quien protestó de la forma irregular de la convocatoria y por ello la 
apertura definitiva no se celebró hasta el 8 de septiembre '. Las se- 
siones se celebraron en el convento de Frailes Menores o de San Fran- 
cisco, al final de la Rambla. Se dibujó en ellas un partido de oposición 
en el que figuraron Francisco Despujol lo  y Francisco Prat de San 

5. Histdria de Cotaiunyo, t. 11. p.  380. 
6. Barcelona, 1946; 4 vs. Los pasajes correspondientes serhn citadas más adelante 
7. Op. cit. t. 11, p. 374, cita a ConoLEu Y PELLR, Cortes ~ato lmas ,  pp. 378-80; 

M A C A N I Z ,  Merrioriar, 1, c. V. cit. en  U a u ~ s l ' ~ .  t. XII, P. 337 ; SAN FELIPE, t. 1. 
pp. 60-51; BRuGuEnA. t. 1, p. 68. 

8. FELIU, t. 111. pp. 484.493. refiere las incidencias de las Cortes y relaciona los 
nombres de qiiieiies formara- la que podríamos calificar de oposiciúo. D c n ~ v  Y 
CAC~MERIS, Cotaltinya soto el govern &ir reis absoluts de la Casa dc Borb6, en 
aRcvista jurídica de Catalunvan, XL - 1934, pp. 196 y 263, comenta también las se. 
sioiies. En las jornadas corraspondientes del Dletario de lo Gerzcraiidad se pueden 
encontrar nienciones de los siguientes personajes e n  lqs puestos que se citan : Pro. 
movedores : Brancisco Cord,ellas, Francisco Sayo1 y Francisco Costa; Comisarios: 
Guillermo de Gonyolons, Feliciano de Cordellas, Genadio Colom, Bta. Bullfarinas, 
J.<iis BertrAn y Francisco Bernardo ; Caiicillei : Lorriizo Toriihs y Costa; Habilila- 
dores reales: iconde de Centellas, Josf Anfonio de Rubí, 1aim.e Vicente Alemany 
Descallar, José Suüer, Jacinto Dou y Sacalm, Josf NIinguella. Placido de Copons; 
Habilitadores eclesiásticos : Guillermo de Gonyolons, Juan Soler, Buenaventura de 
Lanuza ; Habilitadores militares : Jos6 Galcerán de Pin6s, Luis Roger de Lluria, 
Magiii Villalonga. 

D. DURAN Y CAÑAMERES, op. cit. p. 196, citando el A.C.A. Audiencia, Sentencias 
1702, f .  4. 

10. Prancisco Despujol y de Moncorp enlrb por designacibn del príncipe de 
Liechtenstein al servicio de  Lord Peterbaraugli y el 29 de septiembre de 1706 el 
Archiduque le dio plenos poderes para gobernar e l  Ampurdán y sus contornos, como 
superintendente interino. Sus operaciones fueron aprobadas por R. D. de  26 de 
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Juliá ". Las sesiones se cerraron el 14 de enero de 1703 y el Rey jur 
ró los fueros de Cataluña en el salón del Sinell ". 

E l  marqués de San Felipe comenta 13 ,  haciendose eco de los sen- 
timientos de la Corte del Monarca, que opor tantas gracias y merce- 
des que se concedieron, se ensoberbeció más el aleve genio de los ca. 
talanes ; la misma benignidad del Rey dexó mal puesta la autoridad, 
porque blasonaban de ser temidos y pidieron tantas cosas, aun supe- 
riores a su esperanza para que la repulsa diesse motivo a la quexa y 
algún pretexto a la traición que meditaban ... No se estableció en es- 
tas Cortes ley alguna provechosa al bien público y al modo de go- 
vierno ; todo fue confirmar privilegios y añadir otros que alentaban 
a la insolencia porque los catalanes creen que todo va bien governado 
gozando ellos de muchos fuerosn. E n  efecto, el monarca trató de con- 
citarse la benevolencia de los catalanes no sólo con la generosidad en 
las Cortes,. sino con su acogedora actitud personal 'K En las Cortes 
se había obtenido la satisfacción drl viejo anhelo de comerciar con 
América y se trazaban cauces más favorables para el resurgimiento 
económico de Cataluña 15. 

El  Felipe V de I 702 era muy diferente, cuando halagaba a los ca- 
talanes, de la persona que en el decreto de 21 de julio de 1715 habla 
de su uperfidia y ostentada rebeldías ". Hemos tratado de analizar 
la evolución de su actitud en nuestro trabajo Felipe V y los fueros 
de la Corom de 'Aragdn, (en aRevista de Estudios Políticosn n." 84, 
de noviembre-diciembre 1955) 

mayo de 1709. En tal cargo le acompañó s u  hijo. Francisco Uerpujol de Foiis, taui- 
bien superinbendente (FEuU. t. 111, p. 538). E n  1706 actuó para preparar el pais 
contra lo ofensiva de Felipe V (id. t .  111, p. 555 y CISTELLII, t. 111, f. 193). En 
1707 le destinó pare recoger g recibir la momda casta (CASI<HLLV~, t. 111 - b, f. 286). 
En 1709 ayudó a la defensa de Vich contra 1s ofensiva francesa (F41u. t. 111. 
t. 646) y al afio siguiente fue destinado a Olat para organizar las milicias ( C n s T ~ b v f ,  
t. IV, f. 227). E n  1113, para manifestar s u  disconformidad con la  defensa de Baree- 
lona, ae r e i r 6  a San Hipólita (id. t. V. f. lea). 

11. Francisco Prat de San Juliá figuró como voluntario en el somaten juiitndo 
por Vich para defenderse d e  la  invasión francesa (FELiu, t. 111. (p. 646). E s  1709 le 
destinó allá y al Anipurdkn e l  Arehiduque. para capitanear las milicias y aniniar 
a los pueblos (CACTELLV~, t. IV, f. 66). Cuando entraron las borbónicos en  Barcelona 
fue quemado por el verdugo el  titulo militar que le habia concedido Carlos (BRu- 
cusnA, t. 11, p. 466). 

la. UunhN Y CRÑAMERES. P. 196. 
13. T. 1, pp. 50-51, de la edici6n de Pamplona. 
14. SOLD~VILA. OP. cit., pp. 375 Y a76. 
15. Cfr. F. IUnowr, Sob~e  el conrercia de Cabal«& M% Amdrica en el siglo XVIII .  
16. A.C.A. Audiencia, Acordadnr, f. B. 
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Reunión de las Cortes del Archiduque 

A las ro de la mañana del día 9 de octubre de 1705 capituló el 
virrey de Cataluña por Felipe V, don Francisco de Velasco, ante las 
armas del Archiduque Carlos de Austria y les entregó la ciudad de 
Barcelona ' l .  El día rg la Junta de Caballeros que el Archiduque 
había noiribrado durante el asedio y la Generalidad se pusieron en 
relación acerca de las medidas que adoptar tras la caída de Barcelona. 
La Generalidad dio también la enhorabuena a Carlos por su feliz lle- 
gada y le pidió audiencia para ponerse a sus pies y lo propio hicieron 
los coiicelleres ; efectuáronlo ambas corporaciones al día siguiente, 16, 
y la recepción concedida consta en los dietarios de una y otra. 

Esta Junta de Caballeros, según nos informa Feliu de la Peña ", 
con cierta vaguedad, tuvo por cometido ael dar providericia a las co- 
sas de estado 37  hazienda y demás dependencias de la provincian v se 
compuso del marqués de Besora ", el conde de Munter doti José 

17. Inst. Mun. H a  B. Dietnrlo del Co,ssejo, f .  enrrcspoodieote al dia. 
18 T T I T .  n 599 . ~. ,.. 
19. Acerca del linaje'<lel marques de Resora pucdc consultarse el manuscrito 

Fo»iilias de. Cafnlimyn, f .  20, de la Biblioteca Central d,c Barcelona. E l  conde de 
Robles, en la p .  236 dr In 01,. cit., nos iiistriiye de que se llamaba Narciso Dezcallar 
y que los revoltosos de Vich solicitarati su concurso para entrar en tratos con la5 
autoridades filipistas, pera el virrey desautorizó toda negoeincióti. E n  FELIU, t. 111. 
p. 897, consta que e l  Archiduque le concedió en 1101 1s merced de gentilhonihrc de 
ckrnara con ejercicio ; el 28 de marzo del mismo nFio tomó posesión del cargo de 
Baile Gei>eral (A.C.A. M.R. r .  1398, f. 6"). nn 1709 ayud6, por arden del Arcliiduqrie 
n In defei,sa de Viclr contra la invasión francesa ( F i ~ m ,  t. 111, p 646). En calidad 
de ayudante grneral acompañó a Carlos eii !a campaña i1e Balagiier de 1710 (Cks 
ri:i.~oi. t. IV, f .  21.8). E n  julio de 1711 eoiista liaber pagado 200 sueldos por el drreclio 
d e  sello del ]>rivilepio de uso de aguas y por la facultad de tener hostal. «cauponar> 
1 chotigiasz en las baronias d e  Cálkr y Rocnbrima (A.H.N. Libro del dereclto de 
sello, cit. f .  correspondiente). En Clsrei.~vi (t. V. f .  137") consta Iiaber ncompnñado 
a la  Arcliiduquesa en  si, "¡aje a Vietia en  1713. La relacibn del emlxjatlor en Viena. 
conde de San Martino, editada por Monrnn i ,  Relasiowi di nr?abarcintori snbozidi, Se.  
tloveri e veneti (IUBJ-1713). ~ a l o i i i a  193% 1,. 100, le sitíia en la capital imperial en 
tal nño. 

En el Regstro de origi+inler de denlacias  de  Bnrticwlorer d e  los bielies que porcen. 
correspoudiente a 1711;. f. 128, conservado en la srcdón de Catastro del Instituto 
de Historin de 1c Ciiidsd de Barcelona, figura tina declaraci6u de la mnrqircsa de 
Resora sobre los bieiics de qiie cra propietaria en dicha epoca, entre los cualei sobre- 
sale una casa de la plaza d e  Sonta Ana valorada en seis niil libras. 

20. Del conde de alunter nos dice el de ROBLES (ap. cit. p .  237) que se llamaha 
Miguel Clariiina y que Iiabia sido requerido por los .vigatani. para entrar, por su 
me<liación, en tratos con las autoridades filipistas. EL virrey desautorizó las negaciscio- 
m s  ocon mal consejos. Velasco le desterró de Barcelona por considerarlo afecto al 
Archiduqite. El 2G de julio de 1713 fue preso por los barbónicos cuaudo iba de Bar- 
celona a Sarri8 (CASTEI,LV~, t. 11, f .  365 : t. V. f .  1 6 6 ~ ) .  
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Galcerán de Pinós '', Feliciano Cordellas 22, Francisco Sayo1 ", 
Juan Buenaventura de Gualbes 2 4 ,  y Francisco de Berardo bajo 
la presidencia del barón de Cañellas. 

Formó también el Archiduque antes de entrar en Barcelona una 
Junta Eclesiástica integrada por Fray Guillén de G o ñ o l o i i s ,  obispo 

21. José Galcerhn de Pin6s frie Iiabilitador del brazo militar en las Cortes de 
1700, por lo cual se le pagaran 140 libras (A.C.A. Dielario dc la Generalidad, r.  104, 
f .  305 del día 3 de abril de 1705). El 28 de ociubre de 1705 le numbr6 el Archidrique 
pafi una Junta Real de Estado (CASTELLV~. t. 11, f.  366). E n  r l  año de 1105 fue co. 
misionadapara asistir a las conferencias qiic ee tuvieron en  la  Generalidad acerca 
del asedio que pllso Felipe V a Barcelona (A.C.A. Dátar io  de la G e n e l n l i d ~ d ,  r. 104. 
del día 9 de abril). En 1701 e l  Archiduquc le concedi6 la Grandeza de Espaaa con 
motiva d e  la publicación de las hodas reales (C~STELLV~, t. 111 - b,  f. 288). En el 
mismo año fue nombrado capitan de fiiaileras y formó uiia compañía propia para 
operar en la ribera del Ebro (Id. t. 111 - b, f. 285). E n  1113 la  Junta de Gobierno Le 
nonibró presidente d e  la  Jlinta Política (OisTsr.~vf, t. V, f. 150~). E n  el  asedio de 
Barcelona de 1714 combatió junto a 1% bandera de Santa Pliilalia (íd. t .  VI, f. 464). 
Al entrar los borbónicos en  la ciudad le fueron confiscadas todas las propiedades 
(BnncurxA, Historia del memorable sitio y bloquco de Barcelona ... e?, 1713 y 1714. 
Barcelone 1871, S vs. t. 11, p. 386). 

22. Peliciano de Cordellas estaba en correspondencia con el  Archiduque y el 
Alniirante cuando estos permanecian en  Portugal; perteneció a las partidas d e  105 
oigatans. y el  Bg de agosto recibió órdenes del Archiduque de iacorporarse uI campo 
sitiadoren de Barcelona (CASTELLV~, t. 11, f.  363" y 364"). Cuando empezó el  asedio de 
Barcelona en 1106, fue coriiisioriado para asistir a las cotifereiicias de la Generalidad 
(A.C.A. Dietario de la Generalidod. r. 104, f. 303). E n  1112 fue nombrada p x a  acom- 
paüar a Lord Argyll y ayu<la< al  tr insi to de las tropas inglesas desde Cervera hasta 
e l  mar ;  se qued6 luego en 1s defensa de Barcelona g entró e n  La Jmnta d e  Gobierno 
de la  ciudad (Cnme~~v i ,  t. I V .  b, f .  406"; t. V, f. 4G3v). Al caer Barcelona en  sus 
manos, los borb6nicos le confiscaran sus bienes (BRucuani. t. 11, p. 3863. 

23. Francisco Snyol habia pertenecirlo tambikn a la facci6n de Itis de Vicli y 
hic desterrado por el  virrey Velasco (CA~TELLY~,  t .  11, ff. 364" g 366). En 1111 le 
venios pagar 720 sueldos por derechos de sella sobre la  pensión de 20 escudos 
mensuales que  rc le  heüa16 como mejora de  su  salario de lugarteniente del Baile 
General (A.H.N.-Estndo. Libro del derecho de sello. 1711, f .  de septiembre). Parti. 
cipó e n  la ultima Junta de Guerra celebrada en  Barcelona en  la tarde del 11 de 
septiembre de 1714 ( C ~ s r r r ~ v f ,  t. VI, f .  465). Al entrar los borbónicos le fueron con. 
fiscados los bienes (BnucuE~I ,  t. 11. p. 385). 

24. Juan Buenaventura de Gualb,es participb tanibién en  las conferencias cele- 
bradas en la Generalidad en materia del asedio de 1706 (A.C.A. Dietario & la G e  
nemlidod, r. 104, f. 303). E l  I G  de enero de 1707, desde Valencia, le dio faciiltadl para 
recaudar la  jura y ausencia de Cataliiüu (A.C.A. Legajos, Caja 1 del Archiduque). 
El '2 de agosto d e  1712 le aemos percibir una pensión anual de 30 libras sobre loa 
Iiienes del marqués de Aytona (A.C.A. R.P. r. 2826). Se quedó dentro de Barcelona 
durante el asedio de 1714 (CASTEL&Y~, t i  V, f. 1 6 3 ~ )  y le flieron confiscados 103 bienes 
por los borbhnicas (BRUG~ERA, t. 11, p. 385). 

25. Francisco de Berardo acompsE6 tambien a los nvigatansn y había estado des- 
terrado por el virrey Velasco ; en 29 de agoata se reuniir a 10s sitiadores de Barce- 
luna ( C ~ s r e ~ ~ v i ,  t. 11, ff. 364q gr 365). Figuró como trntador por el brazo militar en  
las Cortes d e  1706 (A.C.A. Dietario de lo  Generolidod. r .  104, f .  305). Cliando en 
1106 Felipe V cani~nzú a sitiar Barcelona, Berardo se iiicorpor6 al  Estado mayor 
dcl conde de Ulilefeld ( P e ~ i u ,  t. 111, p. 556). Ex el mismo año acompañó al  Arehi- 
duque ea  la  earnpaúa de Castilla y fue investido de una plaza de capa y eapnde en 
el Conseja de Arngón (CASTEL~,~~ ,  t. 111, f. 196 y PELIU, t .  111, p. 5761. En tal calidad 
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de Solsona ; Fray Jenaro Colom, abad de Camprodón " ; José As- 
prer, arcediano de Andorra 's ; José Bosch, canónigo de Vich as ; 
José Bru, camarero del Monasterio de Ripoll ; Fray Feliciano Sayol, 
de la Orden de San Juan 30, y Fray Francisco de Cordelles, abad de 
Gerri 'l. 

A estas Juntas vino a añadirse, cuando Carlos de Austria se hu- 
bo adueñado de Barcelona, una tercera ; el día 29 el Archiduque con- 
vocó a dos personas de la Generalidad para que se reuniesen con él y 
acudieron don Ramón de Codina y Ferreras ", y don Francisco de 

participó en la  Junta nombrada par el  Arcliiduque parn res.tablecer la quietud (CAS 
T E L L V ~ .  t. 111, f. 198) y al  afio siguiente fue designado para recoger y recibir la  mo- 
neda casta (id. t .  111 - b. f. 236). Eri 1712 pasó a Viena en. calidad de cnibajadur de 
C a t ~ l ~ ü a i  (id. t .  V, f .  143). Por la  plaza de Consejero de Aragón cobraba cien libras 
de pensióti ;anal sobre bienes confiscados (A.C.A., R.P. r.  2897. f. 45.). 

2C. Guillén d e  Goñolans figuró en  las Cortes coiuo habilitador y conio tratador 
del brazo eclesiistico y percibió por ambos empleos 240 libras el 3 de abril dc 1706 
(A.C.A. Dielorlo de lo Generolidod. r .  104, f .  305). 

27. Jenaro a Genadio Coloin figurú iamhién en estas Cortes conio tratador del 
brazo eclesiástico y constitucianera del real y cobró por smbos erripleos un total 
de Ih? libras el  mismo dia citado (A.C.A. idib). 

28. A José Asprer, en  ocasión de la  venida de La .4rcliidiiqiicsa, se le concedió el  
hábito de Sautiago. E l  día 1 2  d e  abril de 171% se le nombrb secuestrador real d e  la 
ahadia d e  San Cugot del Vdlés (A.C.A. A.R. Intrusos, r. 197, f .  211ir). Anunciada 
en 1713 la decisión <le defender Barcelona, permaneció en ella y fue llamado a for. 
niar parte d e  la Junta de Gobierno; e n  1714 consta coma abad de Gerri y niiem- 
bro de la Junta de Gobierno de la Gcueralidad; fub desterrado por Berwick y murió 
en  Aviüón e n  1719, marido regresaba a España (CASTELLV~, t. V, ff. 164 yi 150;  t .  V I ,  
[f. 45'2 y 473"). 7.08 burbónicos le confiscaron los bienes (BnucnrKn, t .  11, p. 389) y 
prohibieron tener correspondencia con 61 cuando estaba en e1 exilio (A.C.A. Aridicn 
cin Papeles de S .  E .  1717). 

29. José Boaeli Iiabia tomado parte cn la rebelión de los .vigatansi (c~sTaL~rf ,  
t .  11, f. 3 6 1 ~ ) .  En 1711 pagó 200 sueldos por el privilegio de ciudadeno honrada 
(A.N.I\'. Estado. Fondo del Archiduque. Libro del dcrcclio d e  sello, f. de junio 
1711). Este titulo fue entregado a las autoridades borbónicas en 1714 (BKUGUERA. 
t .  11, p.  470). 

30. Fray Feliciano Sayol consta como lugarteniente del prior de Cataluüa de 
la Orden de San Juan de Jerusalén y miembro de esta Junto, en A.C.A. Generalidad. 
Ithnta Eclerldstica, r. 924, f. 37, del dia 7 de junio d e  1706. 

31. Francisco de Cordelles fue comisionado, cuando Felipe V puso sitio a B a r  
cclona en 1706, para asistir a las conferencias de la Generalidad ; en 1713 fue nom- 
braao para formar parte de la Junta de Gobierno (A.C.A. id. f. 303 y CasTa~Lvf. 
t. V. t. 150). 

32. Don Ramón de Codiha y de Ferrcras fue nombrado e l  20 d e  octubre de 
1705 para ponerse en nombre de la  Generalidad a las Órdenes del Archiduque en  
10 tocante al abasteeimientoi del ejército (A.C.A. Generalidad. C a ~ t a s ,  r. 923, f. 121). 
r?n 1703 la Diputación le nombró representante para dar la  bienvenida a la Archi. 
diiquesa (ChsT~r~vf,  t .  1 1 1 -  b. f .  385"). Anutieiada la evacuación de Barcelona en 
1713, se queaó dentro de ella (id. t. V, f .  163). Felipe V le confiscó todos los bienes 
(BRUGUERR, t. 11, p. 383). 
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Monfar y Sors 3 3 .  El  Archiduque les entregó nota de los individuos 
con los que había formado una Junta de Estado, diciendo que no ha- 
bía querido hacerlo a espaldas de la Generalidad. Según Feliu de la 
Peña '", este cuerpo quedó constituído por don Manuel Senjust y de 
Pagés, don Buenaventura de Laiiuza 35 ,  el conde de Centellas 38, don 
José Galcerán de Piniis, don Pedro Torrellas y Sentmenat, don Jose 
Serré y don Juan Bautista. Reverter "'. La Junta actuaría sólo hasta 
que comenzasen las Cortes 3 8 .  

Nos ha llamado siempre la atención el enigma del motivo que pu- 
do tener el Arcliiduque para instituir estos organi~mos. La Junta de 
Estado vino a ser la concreción o consecuencia de la de Caballeros y 
tuvo por lo menos la misión concreta de servir de puente hasta la ce- 
lebración de Cortes, pero ;qué explicación podrá tener esta multipli- 
cación de Juntas ? No se podrá argüir que el Archiduque careciese de 
órganos de gobierno, puesto que Cataluña le brindaba instituciones 
de una madurez política intachable y eii las que la guerra no había 

33. De éste dice CASTELrvi, t. I V  - b,  f. 407, que era ciudadano honrado d e  Bar. 
celonn y en 1712 nhie destitiado para asistir a una Junta n fin de comunicarle y 
ronierir negocios de 1s mayor importancias. 

34. T. 111, p. 544. 
36. Buenaventirra de Lanuza fue nonrbrarlo por e l  Arcliiduque el 28 d e  octubre 

d e  1705 para formar parte d e  la Junte real rle Estado (CACTE~,LYÍ, t,. 11, f .  366). E n  9 
de diciembre de 1706 vemos que el conde d e  Uhlefeld accede a su: peticiún d e  c p  
hrevaciún d e  sur dereclios y rentas en l.38 Beliaiias (A.C.A. A.R. Intncsas. r. 197. 
f .  131-133). Con motivo d,e la piiblicacióri d e  su casamiento, Carlos le concedió el 
cargo d e  sumiller d e  cortina (CRSTELLY~, t. 111 - b, f. 288; FErru, t .  111, p .  597). 
E l  23 de julio d e  1707 se le destinh para recoger y recibir la moneda casta (CRSTET,LV~, 
t. TI1 - h .  f. 236). 

36. Don Francisco d e  Rlanes Centellas y Carrbs, cande de Centellee, fue Bsile 
General en 1705 y 1706, cargo por e l  cual percihla la cantidad d e  mil florines de 
siieldo, según se ve e n  el f. 72 del r. 1317 de Bailio en el A.C.A. Dice kn la op. cit. 
p. 237, el CONDE Da KoeLrs, que estaba doniiriado por s u  miiier que  era ciitusiaeta 
del Archiduque. Graciaa a ello, guirS, olvirló éste los servicios auterioree del coride 
a la causa horbhnica y empezó a dispensarle abundantes pruebas d e  favor. E n  1706 
el Arihiduque le nombrb para la Junta d e  Medios (CASTULvi, t. 111, f. 191) y ea 
;iiius posteriorce intervitio en todos los colisejos y juntas tiaseciidentales (irl. ti IV-b, 
ff. 406 y 407"). E n  1709 ayudó. por orden de Carlos. a l a  defelisa d? Vich contrn 
los franceses (FILrU. t. 111, p. 646) y también e n  el AmpurdAn (Cawir,i.vf, t .  IV. 
f. 661. Habín sostenido un pleito sonado contra la comunidad de presbíteros de Santa 
María de1 Mar, pleito originado en 1371. Desde los años 1707 e n  adelante abona a 
este tcmplo pensiones d e  cien lihrac anuales que Ic son reembolsadas por el Real 
Tcsoro (A.C.A. R.P. r. 2826, ff. 160 y 161). 

37. Juan Baiitista Reverter fue nombrado caballero por e l  Archiduqire en las 
Cortes d e  1708 ( P r r ~ u ,  2. 111, p .  576). Pertenecía ya a l a  Junta real d e  Estado desde 
28 de ocl<rbte de 1705 (CISTmLvi, t. 11, f .  866). E n  1705 había sido nombrado también 
juez de la Bailia General (id. r. 11, f. 368) y coma asesor d e  l a  misma cobraba en 
1708 400 libras (A.C.A. B.G. r. 1559, f. 82). En 1706 le destinó el Archiduque para 
iorniar parte d e  la Junta d e  &tedios (C1sTELLvi. t. 111. f. 191). Al entrar los boibó. 
nicos en la ciudad se le confiscaron los bienes (BnuGuEnn, t .  11, p. 388). 

33. A.C.A. Dietario de la Gelaeralldad. r. 103. f. 226. 
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hecho mella alguna. La única razón que se nos alcanza para explicar 
esta profusión de nombramientos es una impaciencia pueril por gober- 
nar, entendido este quehacer en su más elemental acepción de expedir 
órdenes y decretos. Cabría también expresar la sospecha de que el 
Archiduque no viese claro el mecanismo de las instituciones tradicio- 
nales barcelonesas, recelase de  su altiva independencia y aun du- 
dase de su lealtad. Recordemos que hasta un minuto antes de firmar- 
se la capitulación de Barcelona, la Generalidad y el Ayuntamiento 
se produjeron con la más serena indiferencia respecto de la causa 
austríaca. Recordemos tambien que el círculo alemán que rodeaba a 
Carlos le inducía la constante sospecha de todo español, según demos- 
tramos más cumplidamente en las obras que hemos citado. 

Sea lo que fuere, parece claro que el Archiduque trató de  rodearse 
de unos círculos compuestos por personas de probada fidelidad a los 
cuales atribuyó unas potestades que interferían la jurisdicción nor- 
mal de los organismos catalanes. Pocos días más tarde, cuando Carlos 
se aposentó en Barcelona, empezó a otorgar a éstos la correspondiente 
personalidad, pero durante todo su gobierno coexistieron las institn- 
ciones tradicionales con las entidades y potestades creadas por él. 

E l  día 2 8  de noviembre, segGn nos refiere el dietario de la Gene- 
ralidad 5 9 ,  se celebró el juramento del Archiduque por Cataluña y la 
recepción del de fidelidad de los brazos y estados. La ceremonia se 
desarrolló con la mayor solemnidad en la sala ,grande de la Audiencia 
y la presidieron el arzobispo de Tarogona, Fray José Llin6.s y. el 
prelado de Solsona, en el brazo eclesiástico y don Pedro de Torrellas, 
en el militar. Carlos fue recibido por los Concelleres y la comunidad 
de la Merced con cruz alzada. Después de jurar los priviIegios de 
Cataluña el Archiduque, pronunciaron breves parlamentos de  ex- 
presión de gratitud, Ramón de Vilana Perlas, el arzobispo de Tarra- 
gona y Torreiias. Después del juramento, Carlos se fué a la Catedral 
y de allí a Palacio. Más tarde fue a la Dipntación y allí anunció para 
el 5 de diciembre la convocatoria de Cortes. 

El día 12 había recibido el Archiduque la visita de don Ramón 
de Codina y de don Jerónimo de: Roquer, en nombre de la Generali- 
dad, quienes le expusieron el deseo de ésta de tener el honor de que 
las Cortes se celebrasen en su Palacio. Carlos contestó afirmativa- 
mente en carta autógrafa, el día siguiente "'. La corporación empez6 
a tomar providencias para preparar los locales y así, por ejemplo, 
sacó a subasta la confección de los almohadones, los cuales se adju- 

39. A.C.A. Dietario de la Generalidad, r .  104, f. 266". 
40. A.C.A. Dietario de la Generalidad, r .  103, €f. 246 g 847. 
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dicaron a seis libras y catorce sueldos, más cuatro de oxausii, por 
cada uno 41. 

E l  día 5 de diciembre se celebró la sesión inaugural de las Cortes. 
Asistían 36 diputados de las ciudades, unos doscientos nobles y un 
número desconocido de eclesiásticos. Presidían respectivamente estos 
brazos el conceller segundo de Barcelona, Francisco Gallart ", don 
Pedro Torrellas y Sentmenat, protector del brazo militar y el arzobis- 
po de Tarragona, Fray José Llinás ". 

Vilana Perlas 44 leyó en catalán la proclamación del Archiduque. 
Hacía en ella historia &el pleito sucesorio espaúol, de los fun. 
damentos legales de la herencia austríaca, del auxilio prestado por 
el Emperador al sostenimiento de tal causa, del apoyo recibido de 
los aliados. Pasaba luego a relatar su viaje a la Península, su  estan- 
cia en Portugal, la conquista de Gibraltar y el subsiguiente asedio 
borbónico -de esta plaza. aconstándome con certeza - decía luego - 
cuanto me amáis y lo mucho deseabais viniera a libraros de la escla- 
vitud que padecíais, convine en pasar en persona a este Principado 
y Condados. Acababa evocando la conquista de Cataluña y su deci- 

41. Id. f. $ 5 8 ~ .  Correspondiente al 20 de noviembre. 
42. Francisco de  Gallart fue desterrado de Barcelona en  1713 por la Junta de 

Gobierno d e  la ciudad (CASTELI~Y~, t. V. f. 166"). 
43. E n  el r. 104 del Dietario de lo Generolidod. f .  3W y SS., se relacionan los 

funcionarios de  estas Cortes y 54 retribneibn. 
44. Rambn de Vilana Perlas era notario y ciudadano honrado d e  Barcelona 

(ROBLES, p. 230) CAmEKns BULBENA, op. cit., p. 366, le describe coma un nbon xio ss- 
ber6s, gens mancat d'adulacib y de fo* simpatich tracte, tot lo qual lo feya tingues 
guanyads la valuntat de I'Emperador. Era gat ve11 en tata faygo de bretolerias de 
fina Iley, haventce ja distinguit a Catahnya explotant lo ban cor de Carlosa. QuizB 
por ello Peterborough le dijo la tremenda frase siguiente: aThe King had four or 
five servants that merited hanging and that he ouglit to be ane of the füs t  of themr. 
(Diono de Lelioir. publicada e n  MAHON, Hisfory of the mar of fha succersion in 
Spnfn, Londres 1830). Acerca de Vilana Perlas liemos encontrado en el ~Staatsaicliivn 
de Viena la abundante docnmentaeibn que es de suponer. Constan allí s u  corres 
pendencia desde Viena ri Colonia sobre asuntos de Lorena (Lothringirche Haus- 
archiv, 1 Abteilung. Arnioire A. 11) y sus actuaciones oficiales e n  materias dcl 
Consejo dc Italia, de 1723-1738 (Itnlien-Spaniscliei~ Rat. mVortr5ge der spanisch-ita- 
lienischen Zcntralbeharden~. E n  29 de  diciembre de 1713 Carlos VI  le noml>r6 se. 
ctetario de Estado y del despacho por la monarqula de España. situando bajo sus 
6idenes, entre otros, a don Agustín de Pedrasa, don Ramón Llanrador y Vilana 
Perlas y don Antonio de Verneda. Las vicisitudes de la Secretaria y actuaciones de 
Vilana constan en la dacumentacibn inventariada e n  e l  repertorio del Staatsarcliiv 
Dekrefc Kolser Kavls VI. Vilana habitaba e n  Viena en  la Corbellischen Haus, de 
la Johanisgasse. Cfr. O. SCHMID, e n  Marques de Rinlp unti das Spanische Sfaafrekre- 
foriot. aHistorische Blattern, 1834-7, pp. 62-60. 

E n  el aStaa ts~rchiv~,  Sponischer Rat, Lonibardei, .A- Mailand. Correspondenz 
der Gouverneure., Faszikel 3, consta la correspondencia de Vilana Perlas como se- 
cretario de E ~ t a d o  co? e l  príncipe Eugenio de Saboya, desde 1711 a 1714; en  el 
Fasnikel-63, la  de Daun con Vilaoa Perlas entre 1183 y 1731; en  el 63. la de Trsun 
can e l  miamo entre 1736 g 1739. 
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sióu de corresponder a la lealtad de sus naturales ccon aquellos favo- 
res y mercedes que de vuestro padre y amantísimo Rey os podéis y 
debéis prometern 45. 

A esta proclamación correspondieron las Cortes con un breve dis- 
curso de gratitud por los ~el igros  que había desafiado el Archiduque 
para reunirse con los catalanes ". 

Actitud de las Cortes ante Ea Corona 

Acto seguido empezaron las tareas de las Cortes y al punto debió 
de advertir el Archiduque que era muy diferente el espíritu de los ca- 
talanes cuando le aclamaban por las calles de cuando se constituían 
en cuerpo legislativo enfrentado por definición con la autoridad del 
Rey. Las Cortes de 17oj-o6 reverdecieron las épocas de mayor auda- 
cia de las tradicionales catalanas. No nos dará idea de el10 el conjun- 
to final de constituciones y capítulos, sino el proceso cotidiano con 
sus disensiones, sus enmiendas, sus pareceres en favor o en contra, 
sus votaciones. Así, al tercer día de sesiones, don Ignacio de Miquel4' 
se levantó para solicitar que los oficiales reales o los retribuidos 
por la Corona no entrasen en las Cortes ; esta petición fue rubricada 
con la adhesión de don Luis de Valencia 4 8  y la moción salió triun- 
fante. Júzguese de la impresión que causarla este espectáculo a 
Liechtenstein y a su  círculo austríaco ; júzguese del asombro del Ar- 
chiduque, imbuido de que era deber primordial de los españoles el 
someterse sin reservas a su autoridad. Ocultábasele al pretendiente 
todo el complejo mecanismo elaborado en la monarquía española du- 
rante siglos para conciliar la libertad de los vasallos con la autoridad 
del Rey. 

Había inducido a éste a convocar las Cortes como razón primor- 
dial la necesidad de que Cataluña le socorriese con un donativo. Como 
dice Carrera Puja1 "",o primero que se discutió fue la petición de que 
se le anticipase una anualidad del donativo antes que acordasen los 
brazos 'O .  NO fue tan llana esta concesión, porque los procurado- 
res se enzarzaron en el examen por lo menudo de innumerables pro- 

45. Te& integro de este discurso e n  FeLru, t .  111, p. 6464'7. 
46. A.C.A. Generalidad. Procksor de  Cortes, r. 10'71, ff. 11 y ea. 
47. Id. f. 20. 
48. Id. f. 86". 
49. Op. cit. t .  1, P .  a88. 
60. El eslado financiero de la Generalidad consta e n  los ff. 438 y SS. del 1079 

de la serie citada. En loa ff. 722 y 6s. figura% las cuentas correspondientes al dana- 
tivo que habían concedido a Felipe V las Cartea de 1'702. 
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blemas jurídicos, económicos y mercantiles que estorbaban el llegar 
a un acuerdo acerca del Gnico asunto que interesaba al Archiduque, 
cual era el donativo. Los registros de procesos de estas Cortes están 
llenos de disensiones, votos particulares y enmiendas que acreditan 
la  tenacidad catalana en defender sus posicioiies a pesar de lo excep- 
cional de las circunstancias. Feliu, con la servil devoción a Carlos 
que le es habitual, anota rencorosamente : ~Dilatáronse estas Cortes 
por causa de algunas co~istituciones que preteiidían los brazos y no 
parecía a los tratadores de la parte del Rey que las concediese, no fal- 
tando algunos (aunque pocos) que parecía las diferían con arten ". 

U n a  muestra de esta obstrucción, levantada luego por presión 
del Archiduque, sin duda, se encuentra en el f .432~.  del registro 
1072 de este proceso, donde se advierte claramente la  prisa de la Co- 
rona en atropellar menudencias y pasar pronto a la negociación del 
¿lonativo. Como primera muestra de complacencia para con el Archi- 
duque se pasó a concederle un anticipo de 5.500 libras procedentes del 
estanco del tabaco 

Los asesores y el abogado fiscal de la Generalidad redactaron una 
serie de memoriales donde se exponían diversas sugestiones de la 
corporación a las Cortes. Entre ellas figuran la de que el soberano pa- 
gue tributo a la Generalidad por las telas que usa en su casa y en su 
ejército, así como por las vituallas y municiones de las tropas ; que 
no pueda ser lugarteniente ni capitán general de Cataluña quien no 
sea hijo de legitimo matrimonio, y natural de la Corona de Aragón 
a menos que se trate da vástagos del Rey ; que no se puedan abrir 
los pliegos que circulan por los correos ; que los portes de los mismos 
se deban abonar precisamente en moneda catalana de ardites, sin 
cómputo con otras monedas ; que no se puedan expedir a instancias 
de los fiscales regios, ni amotu proprioo, rescriptos ni mandatos en 
materia que concierna al bien comt~u o al interks particular deducible 
a juicio, y que a los Comunes de Cataluúa no se les pueda impedir 
por dichos mandatos tratar en su consejo lo que concierne a su régi- 
men o prerrogativas. Estas peticiones fueron presentadas en un plie- 
go general a las Cortes el día 17 de diciembre ". La mayoría de estas 
peticiones, según luego veremos, fueron satisfechas. 

E n  materia monetaria, las Cortes demostraron también tener só- 
lida opinión propia. Los tratadores reales propusieron que se tratase 
de evitar el cercén de los patacones o reales de a ocho, y que su pre- 

61. T. 111, f. 647. 
62. A.C.A. Generalidad. Procesos de Corles. r. 1078, f. 456. 
53. A.C.A. Dietario de la Cener~lidod, r. 103, ff. 283; 283.8; 283-9v, y 2R1-15. 
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cio fuese subido a quince reales así como los doblones de oro de peso 
cabal a sesenta reales de ardite. Sobre ello opinó la Junta de consti- 
tuciones que aademás de los grandes inconvenientes que hay en la 
alteración de la moneda, parece que no puede hacerse por constitu- 
ción, porque después no podría mudarse el valor sino en Cortes y po- 
dría ser que, segun la mudanza de las cosas, fuese preciso cambiarlo 
antes de celebrar nuevas Cortes ; y en cuanto al delito de cercenar las 
patacas, ya está dispuesta la penan ". 

Discusión del  donativo 

Se ocuparon los tres brazos del donativo que debía hacerse al Ar- 
chiduque y el eclesiástico y el militar acordaron en principio que se. 
tomase por base de ingresos el acuerdo del año 1702. E l  brazo real 
consideró que debía consultarse a los otros qué cantidad querían pa-. 
gar, pues él cuidaría de la suya por sí mismo. E l  militar contesto" 
a la consulta con la siguiente deliberación : aAtendiendo que l a  eje: 
cución de este modo (el propuesto por el brazo real), por más que el 
Lrazo real y toda la Corte, con Incesante aplicación, se desvelan des-. 
de muchos días, no puede reducirse a efecto, pues es preciso hacerse 
nueva planta por cada estamento, sin poderse valer de la filtlmamente 
hecha por cuanto en aquélla vienen comprendidos tanto los eclesiás- 
ticos corno los militares y reales ... B ". E l  braza eclesiástico se mos- 
tró conforme con el militar,, pero el real se negó a que el arreglo de 
1702 sirviera de base por haberse experimentado lo poco que paga- 
ban los eclesiásticos y militares y decidió persistir en que éstos fija: 
sen la cantidad con que querían servir al Trono. 

Se designó un representante de cada brazo para formar una comi- 
sión que efectuase el balance financiero de la Generalidlad. Esta, en 
el período comprendido entre 1702 y julio de 1705 había entregado 
425.683 lisras y los gastos habían ascendido a 395.757 ; en la Tabla 
y Banco había depositado por valor de 29.923 libras. Los ingresos ine- 
dios anuales de la Generalidad sumaban unas i2j.000 libras, cifra 
que equivalía a la mitad de las de la ciudad de Barcelona. Por saya- 
rios pagaba la Generalidad cada año 26.177 libras y 45.434 por pen- 
siones de censos. La comisión hacía notar que el superávit de 8 . ~ 0 0 '  
libras y el sobrante de más de 29.000 no debían engañar a los o,bscr- 

54. CARRERA P U j b L ,  t. 1, PP. 139.110, citando el I.1T.H.B. P ~ o c e r  familiar del bror 
reiol, r. 1065, ff. 285 g 286. 

55 .  Canxx~& PujnL, t. H, v. 320, citando el I.M.H.B. Píocer familiar del boj 
reiol. 1. 1065, f. 195. 
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%ase tambien tal gracia para los diputados y oidores de la Generali- 
dad y el protector del brazo real. La ciudad de Barcelona disintió 
de  esta propuesta, indicando que la petición no debía hacerse en Cor- 
fes y obtenerse su satisfacción por medio de ley, sino que había de 
ser complacida por vía de concesión real independiente. Así lo fue 
al cabo y la Generalidad recibió el día I de abril de 1706 un billete 
de Vilana Perlas donde se daba cuenta de haberse dignado conceder 
Ca los  a los d.iputados y oidores de la corporación los privilegios de 
la grandeza de Espaüa en la misma forma que los concelleres. los go- 
zaban 

Ofra gracia había venido solicitando la Generalidad de consuno 
con el Municipio, y era la  restitución de las itisaculaciones al régi- 
men anterior a 1640. E l  13 de mayo de 1706 suplicaba la Generalidad 
al  Archiduque que concediese esta merced y le ofrecia que en las bol- 
sas no entraüarían sino personas celosas de su servicio y que la Corona 
&&iría capacitar a las que terminasen su trienio para continuar en el 
cargo ".E1 día 17 de julio el Archiduque seguía aún aferrado a1 sis- 
km4  implantado por Felipe IV y le vemos acusar reciba de la rela- 
cibn de personas insaculadas que le hace la Generalidad y tachar a 
una serie de nombres que no le son gratos. Anuncia además en tal 
cctmunicación anular las insaculaciones hechas durante el reinado 
de Felipe V, entendiéndose que volverán las vacantes a la situacibn 
en que estaban al morir Carlos 11 'O. Mas, al cabo, se  prestó Carlos 
a renunciar a las prerrogativas que se habían reservado sus predece- 
sores en el trono y devolvió a la Generalidad y al Ayuntamiento las 
insaculaciones, a aquélla por capítulo de Cortes y a esta por prívi- 
legio ". 

Ya antes de la reunión de las Cortes había interesado el Archi- 
iluque la  formación de un cuerpo armado reclutado y sostenido por la 
Generalidad. E n  carta real del 18 de noviembre de 1705 vemos ex- 
presar esta petición indicando que desearía que tales fuerzas ascen- 
diesen a un millar de hombres. Resolvió la Generalidad que las pe- 
nurias económicas del momento no la permitían reclutar más que 500, 
contando el cuadro de mandos Este negocio se incorporó a las de- 
liberaciones de las Cortes, aun cuando no formase parte del temario de 
las mismas y por ello nos interesa recogerlo aquí. Recibida aquella 
petición del Archiduque, la Generalidid dió cuenta de ella a los pre. 

58. A.C.A. Inserto en e l  r. 104, f.  293 del Dietario de la Ge~ierolidad. 
69.  d. f. sal. 
60. T d  f f  967 a re ~.~ .. . , 
61. FELIU. t. 111, p. 647. 
62. A.C.A. Dietario de la Generalidad, 1. 104, f. 268 
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sidentes de los brezos, a quienes expuso que la Corona había formu- 
lado aquella solicitud por encontrarse sin medios propios ; bacía no- 
tar la Generalidad lo inaudito de la ~et ic ión de que fuesen provistos 
por ella de fusiles ; que sólo podía proporcionar 500 soldados pagados 
con 3 sueldos diarios, y que si esta remuneración se aumentase a 4 
sueldos, resultaría un incremento de gasto de 7.300 libras al año, 
dispendio positivamente insoportable; y que a tenor del capítulo 2 
de las Cortes de 1599, esta tropa no podría salir de Cataluña,, por en- 
fendérsela levantada exclusivamente en la defensa de la tierra, sien- 
do ,preciso entonces que las Cortes tomasen nueva determinación acer- 
ca de tal desplazamiento 63. Para el 27 de febrero de 1706, el Archi- 
duque se contentaba ya con que se pusieran en pie de guerra sólo 
200 hombres. Por cierto que se dio entonces el caso curioso de que no 
se encontrase para cubrir las plazas de tambores de aquella hueste 
más que a unos voluntarios gitanos. llebatióse la duda de si admi- 
tirlos, tanto más honda cuanto que las Cortes estaban elaborando una 
constitución - que sería la 16 de esta legislatura - que prohibía a 
los ,gitanos habitar en Cataluña, Rosellón y Cerdaña. Determinóse 
acceder al cabo a que los descendientes de Faraón cogiesen los pali-' 
110s de los tambores de aquella tropa 64. 

Examinemos ahora el contenido de algunas de las resoluciones 
de tipo político más notables ; la constitución 10 limita a los mayo- 
res de zg ;años el tener voto en Cortes; la 11 establece que el protonota- 
rio de la Corona de Aragón será nombrado en rotación entre los reinos 
de la misma, empezando Cataluña el turno ; la 14, que los vegueres, 
subvegueres, bailes, sub-bailes, asesores y oficiales reales no conti- 
nuarán en el cargo terminado el trienio por e! que fueron nombrados, 
ni tampoco ejercerán otro cargo dentro del territorio de su anterior 
jurisdiccíón ; la 22 díctamina la inviolabilidad de la correspondencia 
y el pago de los portes de ésta en ardites catalanes ; la 26, que 
los concelleres, pahers, jurados, cónsules y procuradores no podrin 
ser detenidos por deudas durante el período de  ejercicio de su 
cargo ; la 33, que el asesor del gobierno general de Cataluña no po- 
drá ausentarse de Barcelona ; el capítulo 62 establece la veda de caza 
en el tiempo comprendido entre Carnestolendas y la Merced ; el ca- 
pítulo 91 crea la plaza de cronista de Cataluña ;. los capítulos 96, 97, 
roo y 102 introducen interesantes reglamentaciones en el Archivo 

63. Id. f. 290. 
64. A.C.A. Generalidad. Ptoceros do Cijrtcr, r. 1072, f. 667. La ~rohibiciún a los 

gitanos de residir en el Principado databa. como precedente inmediata, de las Cortes 
de 1109 y flic interesada al Arcliiduque en un memorial de la Generalidad del día 
16 de diciembre de llOS (A.C.A. Disfiano ds lo Gcmoralidad, r. 103, f. 288-18). 
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Real : la ,primera establece que se construirán dos nuevos aposentos en 
el Archivo, sufragando los gastos la Generalidad ; la segunda crea las 
plazas de especu!ador y amanuense del Archivo, empleados que ven- 
drán obligados a residir en él ; la tercera cifra en IOO libras el suel- 
do del archivero y la cuarta establece la visita mensual de iin consis- 
torial a aquel or,ganismo. Nerece especial consideración la negocia- 
ción del capítulo 105 que prorroga los capítulos 37, 51, y 53 de las 
Cortes de 1599, los cuales a su vez anulaban la real pragmática de 
Alfonso IV de 8 de mayo de 1447, en la cual se expresaba la renun- 
cia de la Corona a recobrar los bienes separados de ella para retribu- 
ción de servicios. E l  Archiduque, al prorrogar la validez de las Cor- 
tes de 1599 en este respecto, dio un paso de signo autoritario y 
regalista que encontró fortísima oposición del brazo real y del consis- 
torio de la Generalidad ; el primero llegó a exigir que se insertase su 
protesta al lado del citado capítulo 105 en la edición que se hiciera 
de lo actuado en las Cortes y así se efectuó. 

También son de interés los capítulos de Cortes 111, 112, 113, 114 
y 115, donde se concede la naturalización en Cataluña del príncipe 
Anton Floriaii de Liechtenstein 6 5 ,  el conde de Ublefeld ", Zinzer- 

-- 
65. La persona del príncipe fue una de la: iii5s odiadas entre las que se rela. 

cionaran con e l  Archirluqtie durxntc sil gobierno eti España. uo súlo por u n  vasto 
sector del pueblo catalán que se veía apartad" del soberano por la barrera de los 
cortesanos germánicas, sino por las militares y diplomáticos aliados. MRHON. en su 
Hirtory of the wnr o) the succesion in SQaln, Londres. 1M30, consigna que o b r d  
Pelerboio~iglt in liis active preparationa a t  Barcelona, had found himself checkcd 
by the avance snd ignoriince of Charles's G e m a n  ministers ; cspccially Prince Liech- 
tenitein aed Zinzerling. The Aiistrian stafesmen of Lhi? pcriod were by no menns 
remarkab1,e lor tlie skill and judgment ivliieli Uiey Iiave sinee display d... Tlieir 
minds seem to  me said a former Spinisli ambassador -1ike our gonts liorns : nar- 
roiv, hard and crooked~. Recordem03 un3 carta de Peterborough acerca de esta ca- 
marilla austríaca: .God preserve my country from the best of Gcrman miiiisters ... 
Riding u s  with German pride and insolente they have not assistcd us in the least 
circumstancen (Carta ms. e SOahope, 18 nov. 1705). Stanhope, e n  carta a lord Go- 
dolphiu del 5 de marzo de 1706. comentaba que othe ministcrs thi& af nothing but 
coiifiscafions, entire remodelling of Spain, auprcssing tlie arder of tlie Grandees, 
changing their habits, mhick is already begun in Coiirt a-here Uie Spanish ladier 
are orrlered to d r e s  aftcr tlie Gcrrrian fasliiori, and 1 believe tliey would abolish 
even the Spsnish language if i t  could be ngrced behvccn whetlier liigh Duteh or 
Neapolitan should be spoken instead af itn (Cfr. Mnao~,  pp. 157, 158 y %79). El 
conde d,e Luc, enibnjsdor franees eti Viena, retrata a Lieclitrnstein diciendo que 
sil ne parait pas qme le Prince Antaine ai t  beiiucoup de genie;  i l  passe pour u n  
grand menteur, mais ee n'est tu'en. des faits indifferentso. (Rectieib des inrlmclionr 
doiwides o w  Anibarsadezirs et lizinistres de Iirance, 1, p. 164). DE w Sonns, M e  
nioires e t  negotialionr rdcreter des diverssr courr de I'Eu~ope. La Haya, 1721-1725, 
p. 1'23~. Y acusa a l  príncipe d e  imbuir en su alumno desconfianza de los españoles. 
E n  tal parecer abunda el marques de SAN FELIPE, Comentarios de la guerra dc Es.  
pana. ed. de ramplona, t. 11. p. 229. al decir que el príncipe n o  dejaba a los cata- 
lanes intervenir e n  el Gobierno: aTodo la que era deprimir a los cathalanes la 
hacia Liechtenstein con animosidad y d e d a  piiblicamente que no se  debía fiar de 
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ling, Manuel Rodríguez Bravo de Hoyos 6 7  y Antonio Piria Dalma- 
ses ", respectivamente 69. 

Anotemos también que el Archiduque concedió privilegio en seu- 
dos diplomas para asistir a Cortes a las villas de Mlontbnó, Cubellas 
y Cambrils, el 3 de marzo de 1706 ' O .  La, índole predominantemente 
política de estas Cortes autoriza a creer que tal gracia no estuviese 
inspirada sino por el deseo de reforzar el brazo real. 

gente enemiga de quien la domina e inclinada a la rebe1iÓri.i Fue  e n  Barcelariai 
caballerizo y Mayordomo Mayor y perteneci6 a la Junta de Medias constituida en 
1706 (C~STELLV~,  op. cit. ts. 111.1 101 y 1V Iiis-f 360~). El  propio Cnstellri le dedica 
todo Un c%pitulo, etr e l  t .  11, f.  194" g. ss titulado acarácter del príncipe Antonio 
Floiian d e  Liechtenstein. sus ni4todas no favorables a ventaja del Rey Carlosa. 
Reficre copiosos rasgos de altanería y exclusivismo y En especial sus celos del 
Almirante de Castilla. 

66. E l  conde LeSn de Ulilefel<l fuc otra de las prinicras figuras de l a  Corte del 
Archiduqiic. Al nicrir Peguer.8 y Aymericli fue nombrado capitan de la Guardia 
Real (Cnn~rn i s  B ~ ~ , ~ E K A .  pp. 185.187~. 6 1  Libro del cupitd>i gcrrerol, del A.H.N., nos 
i i is t~uye (f. 5) de que fue nombrado general de artillería y el  11 de mayo de 1706 
promovido a niuriscal de eanipo can sueldo de 630 pesos al  mes. E l  9 de julio de 
1706 fue nombrado lugartenietite y capitán general dc Cataluña (A.C.A. Dielario de 
la Gemeriliidod, r. 104, % 3G5) y/ se ordenó a la Diputación que le pagase d e  sus 
fondos un  sueldo anual d e  12.600 libras, a l o  ctlal opuso dificultades ésta (A. C. A. 
Generalidad. Cartas, r. 923, f .  144"). E l  nombramiento subordina a Uhlefeld a toda 
clase d e  autoridades del Principado (A.C.A. A.R. Illtrz<sos, r .  169, r. 3-11), Dirigi6 la 
defensa oc Barcelona durante el  asedio d e  1706. (FELIU, t .  111, p. 555). E l  Arcliidu. 
que  le hizo merced de la c a s i  del cande de la  Rosa, e n  la  calle Ancha. En 21 de 
marzo <le 1707 cesó e n  la Capitania Gcneral IA.H.I\'. loc. cit.). En 1710 acompañó 
a l  Archiduque eri la campaña de Balaguer (C~s'fEL&vf, t .  IV, f. 218) y en- 1711 a 
Alemania (id. t. IV-h. f .  360~) .  

Según anota P~i.iu, t. 111, p. 535. don Francisco Adolfo de Zinrerlig. quedó es 
Barcclonn en  170G destitiado «al despadio y proiitas asistencias de la ciuiads ante 
la itimincncia de la contraofensiva de Felipe V, ii'lnHON, op. cit., spéndices XXII  7 
XSIII, publica una carta de Stanhope a l  Lord Tesorero, fechada e n  Tamarit en  10 
de julio de 1706. donde dice d e  Zinzerlins: r...sti&s Iiat to rnaintain the Kine 
uught t o  removc tbe ceat of Iiis cmpire to anotlier place; tha t  cspecially while 
srmies are aboui it, the Ririg will have little or no authority, and k l k s  of tiotbing 
liut banishing, proscribing and forfeiting the estates of al1 who have adhered to the 
Duke of Anjou and cannot Iielp showing concerr. iE Ice Iiears auy Grandes with a 
great estate is inclined to come to his mastern. Al parecer, el Archiduque quiso 
apartarle de su lado y fue destinado a Inglzterra en  1706 (A.C.A. Generalidad, Junta 
EcI~~i86t ic0 .  r. 984. f. 76"). Con la  fxcuca aque la marcha sería por poco t i e Ikpo~  
(Cns r s~~v i ,  t .  111. f .  204). 

67. Poca liuella docurneiital dej6 este personaje. E l  Libro del capitán general, 
citado, f. 24. nos iiislriiye de Iiaber sido nombredo el  11 de febrero de 1706 p ro~e~edo i  
gencral del ej6rcito. 

88. Piria Dalniascs fue ciudadano honrado de Barcelona y consta en BnuGuERR, 
t .  11, p. 467, que s u  titulo fiif quemado por e l  verdugo. 

69. Las coustitucioncs p capítulos citados e s t h  insertos cn las páginas 12, 13, 
15, 22, 25, 29, 114, 151, 154. 155, 160, 162, 165, 173 y 17G d e  la mencionada edicióq de 
dichas Cortes por FIGUERO, en 1706. 

70. A.C.A. Legajos, Caja 1 del Arcliiduque. 
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Disposiciones jusidicas 

E s  especialmente digna de interés la labor* de estas Cortes en el 
establecimiento de normas jurídicas. E l  desorden en la administra- 
ción de justicia dio lugar a que durante las Cortes, la Generalidad 
remitiese a ellas copioso número de sugestiones para remediar las 
lacras de los tribunales. Así el día 17 de diciembre de 1705 esta cor- 
poracibn presentó a las Cortes un memorial que interesaba que se 
dispusiese la obligación de los jueces de las salas de la Audiencia de 
tenerlas abiertas de las dos a las tres para proveer y de las tres a las 
cinco para oíq informes ; que los doctores de la Audiencia y los ase- 
sores del aportantveusu del gobernador tuvieran que tener por lo me- 
nos 40 años, de edad ; que los consistoriales de la Generalidad tuvie- 
sen facultad de aprobar o no las ternas formadas por la Audiencia 
para la provisión de vacantes ; que no se pudiese ser asesor n i  juez 
sin estar graduado de doctor y haber practicado cuatro anos en la 
Audiencia ; que los doctores de la Audiencia no intervengan en cau- 
sas contenciosas ; que se fije una tarifa para los gastos de la admi- 
nistración de justicia para evitar los abusos de que son víctimas los li- 
t igan te~  ; y que los calculadores que hasta ahora han puesto precio a 
las actuaciones $e reduzcan a hacer la cuenta de los gastos estimados 
por los jueces ; que cuando muera algún notario se recojan y arcbi- 
ven sus escrituras en lugar seguro, cosa que no ocurre hasta el mo- 
mento, ya que los documentos andan dispersos y desordenados en 
perjuicio del público ; que los notarios de contención no puedan exi- 
gir más que seis dineros por hoja ; y que los notarios deben obligato- 
riamente cerrar sus actos con el signo y fecha y que si no lo hacen 
no cobren ". 

Muchas de estas solicitudes fueron favorablemente sancionadas 
por las Cortes según veremos a continuación. L a  constitución 3 dis- 
pone la revalidación de los títulos de los notarios y los doctores de 
la Audiencia ; en la 9, que los relatores de causas, antes de expedir 
sentencias deben avisar a los abogados de las partes y aclarar las du- 
das que se ofrezcan ; en la 21, que los notarios deben trasladar sus 
actos al manual y rubricarle terminado el año ; en la 34, que los doc- 
tores de la  Audiencia no pueden intervenir ni votar en las causas de 
suplicación ; en la 36, que los caballeros, ciudadanos honrados y los 
dotados de privilegio militar no puedan ser recluidos en los aposentos 
de la .Torreta., ~Guineusn, nMallorcaa, aEscarabats3 ni otros inde- 

71. A.C.A. Dietario de la Gerierolldad, r. 103, ff. 2BL7 ; 283-8- ; 288.11~ ; 283.14 ; 
283.14~ ; 283-17s ; 983.22~. 

[zol 
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centes de las cárceles reales ; el capítulo 7 dispone que no se apli- 
que la justicia militar a los catalanes a menos que estén encuadrados 
en el ejercito y el 45 que los galeotes que cumplen condena en el remo 
sean puestos en libertad al terminar su pena 73. 

Especial atención merecen otros capítulos que introdujeron rec- 
tificaciones que interesa destacar. Así, el capítulo 43 de las Cortes 
dice que alos Doctors de  la Real Audiencia y Assesor de la Batllia 
General no pugan permetrer que los litigants los acompanyen a las 
Salas o al anar a Consell com ni tampocll altres persones y que los 
Presidents com son canceller y Regent de la Real Cancelleria, Doctors 
de la Real Audiencia y Asessors de la Batllia General no pugan 
permetrer, ans be ab tot affecte hagen de vedar, que los seus patges 
ni altres persones per sa conteinplacio per via directa ni indirecta ni 
per interposadas personas pugan aceptar ni rebrer estrenas n i  regalos 
encara sien de menjar o heurer per los despaigs de las causas o negocis 
que despatxaran y que los dits Doctors de la Real Audiencia no pugan 
per via directa ni indírecta per si ni per interposada persona aceptar 
ni rebrer presents ni regalos encara que sien de menjar y heurer, y 
que los dits no pugan entremetrerse empenyarse ni interposarse per 
conductas de advocats ni procuradors, ni per raho de preteusions pro- 
visions y vots de Cathedrillias, Cathedras, Rector de la Universitat 
Literaria de la prescntciutat de Barcelona, ni de altres ciutats ni en 
las nominacíons e insiculacions de officis y bolsas de las casas o co- 
mutis de la Deputacio, ciutat de Barcelona Llotja o Consulat de Mar 
ni de altres ciutats y llochs del present Principat ni en la nominacio 
dels notaris de Barcelonao. 

Es también de interés para la historia del Derecho la puntualiza- 
ción que se hace del en la constitucíón 19, al decir aque 
las causas civils que ara y per lo avenir son y serant y estan o estaran 
peiidents tant en las Corts del Veguers y Batlles ae la present ciutat, 
com de las altres ciutats, vilas o llochs, axi de jurisdiccio real, de 
b'arons, iutges emphiteoticarís, seííors directes o feudals o de altres 
qualsevols Tribunals inferiors a la R. Audiencia del present Principat 
de Cathalunya y comptats de Rosello y Serdanya, de qualsevol natu- 
rales& o qualitat que sien si seran menors de sinch centas lliuras no 

72. En el A.C.A. Dietario de la Generalidad, r. 104. f. 286, s e  menciona como 
zmolt penosas. a estas c5rcelcs. Felipe 111, en las Cortes de 1699, capítulo 25. di$. 
puso ya que, apara remediar las vejaciones y agravias que e n  las circ'eles reales 
hacen a los presos las carceleras y guardianes, y remediar los trabajos y miserias 
que padecen las visitase el día primero de cada mes un juez de la Corten. 

73. Estas actos figuran en las pp. 6, 11, 18, 22, 29, 30, M. 98 y 101 de la citada 
edición de las Cortes. 
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pugan en ~ r i m e r a  instancia ser evocadas a la Real Audiencia, per 
algun pretext o regalia, encara que fos de pobresa, miserabilitat, 
viduitat, ~upillaritat o de fer las parts presents en Cort, o que la 
Real Audiencia se trobas present o se tractarse de interpretacio de 
Reals Privilegis ni ab los pretextos de regalia, pertenencia o impo- 
tencia dels iutges inferiors, ni de querela, ni de notoria injusticia, 
o de nullitat, ni ab qualsevol altre pretext opinable, o inopinable, 
encara que sie de major ponderació y digne de mencio especial, ans 
be ditas causas menors de sinch centas llinras, degan continuarse 
devaut dits iutges ordinariso. Esta constitución, así como la 4, llevan 
un preámbulo donde se aclara la intención del legislador de ahorrar 
gastos a los litigantes. 

Del mismo espíritu es la disposición tomada para establecer una 
nueva tasa de las actuaciones judiciales, medida ésta que es una de 
las más renovadoras y enér,gicas de dichas Cortes. L a  constitucibn 6 
puntualiza además que las cantidades deban percibirse en moneda 
barcelonesa para evitar que asi la quantitat ques demana en aquellas 
es ab plata dobla, jaquesa o altre, se exigeix y cobra lo salari comp- 
tantlo tambe ab plata dobla, de tal manera, que si lo salari es de 
sefanta sinch lliuras (que es lo major) se exigeix y cobra la quantitat 
de setanta y sinch Iliuras de plata dobla y aixi al respecte en los 
demes salaris menors y la intencio y mente .en las referidas Cons- 
titucions hage estat sempre eiitendrer las quantitats que expressan 
pero los salaris, ab moneda barcelonesa corrento. En cuanto al derecho 
de sello de los papeles judiciales, la constitución 52  dice : aLas lletras 
axi citatorias e inhibitorias com altres qualsevols que emanaran de 
nostras Real Audiencia y Consell Real precehint provisio tant sia 
del relador sol, com facio uerbo, o ab conclnsio en dit Consell Real 
y Real Audiencia feta en lo treillat o al peu de la suplicacio de la 
part, se puga solament exigir per lo sello de ditas lletras set sous 
y quatre diners moneda d e  ardits barcelonesa y si seran a favor de 
Universitats o Comuns lo doble de la matexa moneda, observant 
als bisbes, prelats, barons y nobles presents en Cuna y als pobres 
y religiosos que no tenen propris, la esemcio que fins vuy han go- 
zada y deuhen gozar de la franquesa de dit sello. De las sentencias 
empero donadas y donadoras en dita nostre Real Audiencia ques 
trauran en publica forma y de las reals provisions formiter fetas y 
de las reals lletras que per execucio de ditas sentencias y provisions 
se despediran, se pugan y dega exhigir solament per dret de segell la 
meytat de la quantitat que lo relador haura justament exhigit de salari 
per la sentencia o provisio que se baura de executar, pagantse tambe 
dita quantitat ab moneda de ardits barcelonesa sens poderse haver 

C221 
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raho del salari o salaris que se hagen exhigit per provisions, senten- 
cias provisionals y de segona o altre instancia fetas en la causa, aixi 
antes com despres de la Real Sentencia o provisio que se hanra de 
executar. De tal manera que lo dret de segell de qualsevol sentencia 
real, no puga venir a exhigir de la quantítat de trenta set lliuras 
deu sous moneda de ardits barcelonesa de qualsevol real provisio y 
lletras executorials de ella, la quantitat de dotze lliuras deu sous 
de dita moneda de las provisions encara que formiter fetas de las 
quals no haura cobrat salari lo relador y lletras en forca de ellas 
despedidoras sols puga exhigir per lo segell o dret de segell la ma- 
teixa quantitat de set sous y quatre y catorce sous vuyt sobre dispo- 
sada. Prohibim empero, y expresament vedam lo exigirse y ferse 
pagar sello, ni dret de sello ni altre algu ab qualsevol pretext de 
sentencias que no se trauran en publica forma y altres qualsevols 
reals provisions. Las quals sentencias y provisions se executan y 
iian costumat posar en execucio sens expedicio de lletras reals, sino 
per cartell hi lletras se obtenperan. Y que no se puga mudar la 
forma de executar ditas sentencias y provisions per cartell ni pressar 
a que per sa execucio se haguessen de traurer lletras, ans se dega 
estar a la observansa que fins vuy se ha tingut y estilat. Volent axi 
mateix que tot lo sobredit sie respectivament observat per lo escriva 
major y tenint lo segell de la General Governacio del present Prin- 
cipat.o 

Es también curiosa la censura de que ala multitut dels dias feriats 
emliarassa molt la expedicio de las causas y las sobradas dilacions (son) 
de gran perjndici a las parts litigantso, cotitenida en la constitución 29, 
que dispone aque de aqui al devant sols sien feriats en lo presenf 
Principat de Catahalunya y comptats de Rosello y Serdanya los 
dias seguents : Primo, los dias que son festa de precepte de la  Igle- 
sia. Item, los tres dias de Carnestoltes y lo primer dia de Quaresma. 
Ifem, desde1 diumenge de Rams fins al diumenge inmediat despres 
de Pascua de Resurreccio. Item, desde quince de inliol inclusive fins 
al vuyt de setembre inclusive. Item, desde1 dia de Satit Thomas, 
fins a la festa de la Epifania. Item, los dias de Sant Ramon de 
Penyafort y de Sant Francisco de Paula, patrons de la present ciutat. 
Item, los dijous de quiscuna semana hage de fer feriat assuet, en 
ras de que en la semana antes o despres del dit dia de dijous, noy 
hage festa de precepte, seu in honorenz D e i ~ .  
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JJisposiciones eclesiásticas 

E n  el orden eclesiástico dispoiiía la constitución 7 que el arzobis- 
pado de Tarraigona, obispados, abadías, beneficios y cargos eclesiásti- 
cos no pudiesen ser concedidos sino a catalanes. Con ello estas Cortes 
no hacían sino continuar la reiterada disposici6n en tal sentido que 
figura en las de San Cugat tenidas por Alfonso IV en 1419 ; las 
de Carlos 1 en Barcelona de 1520 ; las del mismo en Monzón de 1534 ; 
las de Felipe 11 en este mismo 1wgar.de 1547 ; las del mismo en 1585 
y las de Felipe V en Barcelona, de 1702. E l  capítulo 54 expresaba 
la promesa de que el Archiduque intercedería ante el Papa a fin de 
que nombrase un delegado en Cataluña que conociese de las causas 
contra eclesiásticos seculares. Aspiraba ello a resolver las irregu- 
laridades cometidas por los jueces del Breve, irregularidades ya 
consideradas en las Cortes de Felipe 11 de 1553, en las de Felipe 111 
de 1599 y en las de Felipe V de 1702, y que hacían inoperante el 
mecanismo previsto por el Rey Católico en las de Monzón de 1510 
y por su nieto eii las de Barcelona en 1534. 

Brindibase el Archiduque, según el capítulo 56, a interceder ante 
el Papa con ánimo de que concediese la secularización de la mitra 
dertusense. Venían luego una serie de capítulos acerca de la Inqui- 
sición. Aunque hemos estudiado en otro lugar este Tribunal '", in- 
dicaremos sumariamente que la Generalidad había sugerido en un 
memorial de la misma fechia que los anteriores, que los inquisidores 
tuvieran que ser catalanes ". Esta petición quedó satisfecha a 
medias con el capítulo 65 de las Cortes que determinaba que el inqui- 
sidor fuera nombrado por rotación entre los diversos reinos de la 
Corona de Aragón. Las Cortes venían temiendo desde hacía siglos 
el poder de la Inquisición y singularmente las de Felipe 111 de 1599 
expresan que los pueblos .resten agraviats en grandissima manera 
dels prosehiments fets per los dits inquisidorsn (c. m). E n  estas 
mismas Cortes se dispuso que si los inquisidores no se sometían a 
lo actuado en ellas se les requisaría el censal de 600 libras que les 
pasaba la Generalidad (c. 36). Esta tradición fue continua'da por 
las Cortes de 1702 y en las que estudiamos condujo a que en el 
capítulo. 75 se estatuyera expresamente la necesidad de justificar 
el motivo de fe para que el inquisidor sacara de las prisiones reales 
a un reo reclamado por el Santo Oficio ". 

74. Lo Iiacenios en rHispania Sacrai, vol 9. 19X, analizando Lo jurlrdiccidn ecle- 
siditica driranle la dominacidti del A ~ c l ~ i d t ~ q z i e  en Bnrrelo«o. 

16. A.C.A. DicLoTio de lo Geseralidad, r. 103, f .  1837. 
lfi. Pp. 9, 109, 110. 117 y 112 de la citada edieiiju. 
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Medidas económicas 

La preocupacióu económica de las Cortes se centró principalmente 
en tres puntos : la situación de los gremios y cofradías, los tributos 
y el comercio exterior de Cataluña. En  cuaiito al primero es del más 
vivo interés la c o m u n i c a c i ó t ~  enviada por las cofradías a las Cortes 
donde exponen que en Barceloiia no hay trabajo y que los gremios 
corren a la ruina, indicando que donde antes había 40 6 50 r f a d r i n s n  

quedan hoy solamente 3 ó 4 ; que 53 oficiales salieron de la ciudad 
Ú l t i m a m e i i t e  embarcados en las galeras para ver si e n c o n t r a b a t i  tra- 
bajo fiiera de Cataluña, y que la situacióii en 1111 todo es del mayor 
apuro 

La ciudad de Barcelona solicitó a las Cortes que nadie que ejerciera 
de hotelero, tabernero, carnicero, revendedor, corredor de cuello o 
músico, aunque luego se hubiese pasado a maestro de otro oficio, 
pudiera ser i~~saculado para Jurado del Consejo de Cie l i t o ,  ni para 
Consejero. No podía ser más injustificado este parecer, porque, como 
dice Carrera Pujal, isi por un lado se infamaba a unos oficios que 
en sí mismos nada tenían de deshonroso, por otro se negaba la 
elevación social de aquellos que, habiendo logrado riquezas, podían 
legítimamente aspirar a mejor rango. Eran frecuentes los casos de 
personas de la más humilde condición que llegaban a ocupar 
altos puestos en la Iglesia y también en la nobleza ganada por 
las armasn 18. 

77. A.C.A. Generalidad. Proccsos de Coiles, t. 1072, f .  710. 
78. El dia 1 de noviembre de 1705 volvieroti los concelleres a visitar al  Arelii- 

duque y le presentaron un i~ieniorial para pedirle ala gracia de armas y custodia 
de 6115 puertas y muros, la5 insaclllaciolies de 108 oficios de su govierno y las ju- 
risdicciones de la villa dc Flir  y lugar de la i'almaa. Estas f%eultades trndicionales 
de la  ciu<ln<l le liabiai,. sido rrtiradns por. Felipe 1V al sonteterla de nuevo a su 
nutoridad y 1iat;ian sido ubjeto de reiteradas ~es t ionee  y peticiones al  Trono, quien 
de m o J ~  parcial Iisbia r rs taurar l~  nlptlnac rie ellas. Pocos dias despuCs recibió la 
ciiidad la gratisima nueva de iinl>er reslal,lecido el Arcliiduque el sistema origiual 
de insaculacioncs en la ciudad y la Getieralidad. Te1 medida e s t i  expresada en un 
res1 decreto del 15 de entro de 1706, donde dice : aHos hago gracia p merced durante 
mi Real voiuntad de mi regnlin de insacular eii las bolsas de cancelleres g demas  
officios de la  citdad para que duraite nyuelle los eoneelleres que oy sari y por 
tiempo seran usen de diclia trii rezalia en lii misma eanforniidad que la gozavan 
e11 el año de mil sey~cientos treinta y niteve, con la  explicacion de mi Real animo, 
que es reservarse conio me reservo el descnsicular quundo huhiern causa y nombrar 
las persoiias que pareciere mns convenir a nii iervicio en los lugares que vacan y 
por ellos ine teneys propil?stos sugetos, qiiednndo los demas que vaccn 0 vaeareii 
por los raueell~res actuales y venideros respectivnmerite, dandoles facultad de n o m  
hrar los sugetas que ju~garcn  m a s  a >roposito.r El 21 de noviembre de 1707, el 
~ ~ ~ l ~ i d u q u e  coticedi6 otra gracia a la  Corporación municipal: aHe resuelto 
-dice. la .  real carta - annuir a vaestra peticion y coticeder y otorgar. a conce- 
lleres dc los gremios qiie no tienen lugar en  dicho Consejo de Ciento quedan T 
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Por la constitución XXVII de Cortes se autorizó a los artesanos 
extranjeros a establecerse en cualquier punto de Cataluña y a ser 
tratados igual que los naturales, sin que tuvieran obligación de 
pasarse de maestros en ningún arte, ni pagar cuota alguna de cofra- 
día. Las ropas, telas y mercaderías de lana, seda y otros artículos 
que produjesen no satisfarían más derechos que los que abonaban 
los naturales y podrían venderlos piiblicarnetite al por mayor O al 
por menor. No obstante, el extranjero que pusiera nueva fábrica 
había de tener u110 o más oficiales o aprendices ncturales del Priti- 
cipado, con obligacióii de enseñarles. Esta condición la puso la ciudad 
de Barcelona, que también pidió que no se admitiese ningún extran- 
jero que no fuese católico, lo cual no fue aceptado. «La concesión 
otorgada a los artífices extranjeros, sin limitaciones en cuanto 
a la clase de oficio, resultaba excesiva -como observa Carrera 
Puja1 '" - pues le colocaba eti situacióii ventajosa respecto a los 
naturales, que debían sujetarse a las ordenanzas gremiales. Lo justo 
hubiese sido que quedasen obligados, como hacía antes el Consejo 
de la Ciudad, a preseiilar muestras y demostrar su capacidad y que 
los géneros que fabricasenconstituyeran una novedad. De otro modo, 
lo lógico era dejar también a los iiaturales en libertad de actuar como 
creyeran conveniente. Mas aún así es indudable que el capítulo de 
Cortes representaba una amenaza seria para los gremiosa. 

L a  constitucióii 41 daba interesantes normas acerca de la repa. 
racióti y coiiservación de las carreteras y caminos vecinales expresan- 
do que era obligación de cada Muiiicipio por doiide atravesaran cuidar 
de ellos y que de no hacerlo el Baile General ordenaría lasreparaciones 
iiecesarias a costa de cada uno de ellos. La constitución 52 trataba de 
la regulación y tasa del derecho de sello, las cuales conocemos con 
detalle merced al ya citado @Libro del derecho de selloa, de 1711, 
conservado en el folido del Archiduque del Archivo Histórico Na- 
cional. El capitulo 2 disponía que la Generalidad debía pasar una 
pensión de 1.500 libras anuales al Hospital de la Santa Cruz. El 
capitulo 9 anunciaba la posibilidad de que se secuestrasen los granos 

l>crii.:i:rcic.;ii sobreniimerarios de ellas dos años inmediatas al de su cazpo.~ húi i  
tenía que experimentar otra novedad importante la constituciún interna del mtini. 
cipio durante esta epoca. El día 26 de octubre del año 1708, 61 mismo dirigih un 
estciiso iaemorial al Arcliiduque solicitando que la bolsa del conceller en cnp se 
conipusiese de 34 nobles; la de coneeller segundo, de 95 eiudzdanos holiradoc y la 
de co<iceller tercero de 26 militares. Los itrsaculados eri ellas tendrian que ser mn- 
yores <Ic treinta y ciintio años, y la transformaeidn del sistema usada eii el nuevo 
se iría efectuando a medida qrie acurriesen vacantes. El soberano eoai,itio en esta 
prticiún el Q de  noviembre de 1708 en l o  tocante a la bolso de conccllcr en cap. 

70. Op. cit. t. 11, p.  "33. 
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si la situación de los abastos del Principado lo hacía necesario. E l  
capítulo 11 disponía la restitucióii a la Gerieralidad del derecho de 
aNova Ampi-an ; el 23, que deberían pagar los derechos de la Gene- 
ralidad y Bolla las ropas destinadas a la Real Casa y al Ejército ; 
el 36 disponía que las embarcacioncs catalanas pudiera11 llevar vinos 
y aguardientes a Cádií y otros puertos de Andalucía ; el 37, que se 
formaría una .Compañía Náutica Mercaiitil y Uiiiversaln en Cata- 
luña, la cual podría coiupetir eii teoría coi1 el coniercio de Sevilla 
con la sola coiidición puesta por el Archiduque de que pudieran iiite- 
resarce en ella los forasteros que llevaban tres años de residencia en 
el Priricipado, coiidición ésta que sin pecar de maliciosos permite 
suponer el designio del Archíduque de recompensar coi1 aquellas 
previsibles ;ganancias a los servidores no catalanes que le rodeaban ; 
el capítulo 39 iiidicaba la autorización a Barcelona para pescar coi1 
dos gánguiles más. Respondía este capítulo a uiia petición hecha por 
la ciudad de que cualquier cataláii pudiera pescar con gánguil en aguas 
barcelonesas, pagando al Consislorio los debidos derechos. La cofra- 
día de pescadores presentó recurso coiitra el proyecto de aumeiitar 
el número de estos artificios que consideraba perjudiciales para la 
pesca, ya que se destruían las crías y se maltrataba el pescado ' O .  

Quizá por ello las Cortes optaron por la solución mitigada de aumen- 
tar solameiite e11 dos el número de gáiiguiles. E l  capítulo 53 disponía 
que todos los barcos que entraran eii el puerto de Barcelona pagasen 

3 : 
\.: 

el derecho de anclaje ; el capítulo 79 estatuía la apertura de un puerto 
franco en Barcelona, idea ésta ya insinuada por Feliu de la Peña 
p fortalecida con la aprobación y el respaldo de la Generalidad. 

Las iiicideiicias a que dio lugar la puesta en práctica de este pro- 
yecto y la trascendencia económica del mismo merecen que en otra 
ocasión le concedamos especial atención "Y El  capítulo 104 con- 
cedía permiso a Cataluña para mandar cuatro barcos a América. Esta 
concesiún había sido ya iniciada por Felipe V en las Cortes anteriores, 
limitatido sin embargo a dos el iiúiiiero de estos barcos. Las Cortes 
del Archiduque fueron más generosas en este punto, ya que, aparte 
de doblar lagracia real, la liberaron de la condición que habían puesto 
las anteriores, de incorporarse a la flota de Indias salida de Sevilla. 
1,a finica limitación que le hizo el Archiduque fue que se pagasen 
derechos a la Casa de Coiitratacióii de la misma. 

80. 1.BI.H.B. Registro de d e l i b c 7 o ~ i ó n :  1706, f. 484.5. 
80 bis. Hemos abordado el examen del tema en el articulo Orígenes del Pl ie~to  

Fraltco de Barcelona. publicado ea el tomo IX de ~Dirulgnciirn Histbrici de Bar. 
celona~, 1959. 
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E l  capítulo 106 establecía la suspensióii de los derechos de las 
lezdas real y de Mediona, suprimiéndose el cobro de ellas en Bar- 
celona y estipulándose que para indemnizar a sus poseedores o here- 
deros se subrogase la ciudad en el derecho de 16 sueldos por carga 
de aguardiente, 4 por carga de vino y 2 por carga de vinagre que 
entraran en la ciudad, que se pagase la mitad del derecho sobre tales 
líquidos consumidos en las tabernas de fuera de las murallas y la 
mitad del derecho sobre la vendimia. Respondía esta anulación del 
impuesto a uiia aspiración largamente sentida por la ciudad e inte- 
resada en instancias presentadas por los cónsules de la Lonja, el cole- 
gio de drogueros, el de corredores de oreja, la cofradía de candeleros 
de cera y la de dagueros, que redundó en gran beneficio de su comer- 
cio, auti cuando, a decir verdad, tales impuestos se siguieron co- 
brando durante muchos más años 

Hubo una interesante pugna entre la Corona y los brazos a pro- 
pósito de unas sugestiones formuladas por los tratadores reales, los 
cuales transmitieron a los brazos los siguientes proyectos : construc- 
ción de naves y puertos, precauciones contra el perjuicio que causaban 
quienes cercenaban la moneda. Sugestiones tocantes a la introducción 
de fabricantes extranjeros y la prohibición de telas costosas, que fue 
establecida por las Cortes. 

E n  cuanto a la fabricación de navíos y construcciones de puertos, 
respondieron los brazos que no era materia para ser deliberada en 
Cortes y que lo relativo a la moneda tampoco ofrecía conveniencia de 
tratarlo en Cortes, ya que entonces no sería posible en el futuro modi- 
ficar lo acordado sin nuevas Cortes. 

Cla?bsfira de l a s  Cortes 

De intento liemos pasado por alto un suceso tan notable como el 
asedio de Barcelona por Felipe V en 1706, incrustado cronológica- 
mente-en estas Cortes, para no romper la ilación de la materia ex- 
puesta. Con el, el rey Felipe trató infructuosamente de recuperar la 
ciudad perdida. E l  día 30 de marzo, según dice Feliu, comunicó el 
Archiduque a las Cortes que dcbían concluir sus deliberaciones =. 
El  mismo día las turbas se presentaron ante el Palacio de la Dipu- 
tación para pedir clamorosamente que se suspendiesen las Cortes y 
se empezase a tratar de la defetisa contra los sitiadores. El Arcliidu- 

81. Páginas 25, 33, 40. 61, 66, 67. 79, 89. 90, 94. 108, 1%. 164 y 166 de la citado 
edición de Cortes. 

8% FsLru, t .  111, p. 649. 
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que mandó a Feliu de la Peña, cuando la multitud pasó a Palacio con 
la misma intencióil, que bajase y les anunciase que se clausurarían 
eii aquel mismo día o al siguiente '". E l  día 31 acudió Carlos al 
palacio de la Diputación, pasó a la capilla de San Jor:ge y allí los 
tres presidentes de los brazos entregáronle las conclusiones de las 
Cortes, las cuales juró el Archiduque. Después uno de sus maccros 
mandó sentarse, cubrirse, ponerse en pie y escuchar a los tres esta- 
mento~  y entonces les diri,gió un discurso de clausura s' que in- 
serta Feliu y donde dice encamiiiarse el enemigo por Levante y 
Poniente hacia Barcelona y estar seguro de la resisteucia de sus vasa- 
110s y del auxilio de la proviiicia. Terminado el asedio conce'dió el 
Archiduque, en testimonio de su satisfacción por los respectivos ser- 
vicios de los agraciados y en ocasión de las pasadas Cortes, las si- 
guientes mercedes : títulos de marqués a don Pedro Torrellas y Seut- 
irienat, don José Galcerán de Pinós, don Miguel de Alentorn " y 
don Grao de Paguera ; títulos de conde a don José Galcerán de Car- 
tellá y Zavastida, iíon Feliciaiio Cordelles a', don Magín Vilallonga 
y Zaportella ", don Ram6n Xammar, don José Meca, don Felipe 
Ferrán y dou Antonio Armentol ; títulos de vizcoiide a don An- 

83. Id.  PP 540.550. 
89. A.C.A. Dietario de In Ce+ierolldart, r. 101. f.  201. 
85.  T. 111, f.  560. 
66. Miguel de Alenturn y d: l'inós defendió Barcelona e n  1706 contra Iielioe V. 

y en ocasi6n d e  l a  boda del Arcliidilque recibió l a  iiiereed d e  las llaves de  entrada. 
ICASIELLVI, t. 1II.b. f .  288.) 

87. Fkliciano d e  l'urdcllas retaba cii corrcspoiidencia con e l  Archiduque y el 
Almirante cuando éstos pcri<lineci.itt eii Portugal ; perlenecib a la partida d e  los 
<vigata%sn y e l  29 d e  a g i s t o  recibió Ufdenrs Url Arcliiduquc d e  incorporarse a l  
campo sitiador de  Barceloitn (CnSEr.r.vi, t .  11. ff. 3G3v 3647). Citando enipezú el ase- 
dio de  Barcelona de 1706 fue ioniisioniido para as i i t i i  a las conferencias d e  l a  
Generalidad IA.C..4. Dietotio di. io CeiicralidoiZ, r .  101, f.  303). En 1712 f u e  lioni- 
brado para acoilipaúor a T.od Acgyll y ayiidar a l  tránsito de  las tropas inglesas 
desde C e t k a  Iiasta e1 mor ; se quedó luego e n  In defriisa d e  Uarcelous y entró cii 
1% Junta de Gabiertio de l a  ciiidad (CASTIILL~'~. t. IV-L>, f.  406"; t. V, i. 163; t .  IV, 
f. 452"). Al r:ier Barcelotia en sus manob., los borbúnicos le confiscaron los bienes 
~ B R U U U L L ~ ,  t. 11, p. 385). 

68. Magín Villaluilxii y Zaliurtella figuró tariibiCii e!, las Cortes d e  1706 eariio 
liaüilitador (A.C.A. luc. cit.) Su actuaciún en Lérida consta e n  Febiu, t. 111, p. 558 
y Cnsrrrri'i, t. 111. f .  1'31 y 193 y t. 111-b, f .  285 y 385"). En 1710 fue enviado a capi. 
tanear  las milicias dc la costa (id. t. IV, f.  400"). En l 7 l A  acompañó a las troilas 
irrplesas y l>ortugilesas para la evacuaci6u (id. t. IV.b, ff. 406" y 408). E n  e l  Ar- 
cliiuo Muiiicil>al ae Blaiies, Acios  de1 C o ~ ~ ~ i s i o ~ i o ,  t. 11, f.  ado, consta q u e  el 20 de  
febrero d e  1706 Villaloiiga visitó el pucblo pidiciido qric niaiidaran gente a la  cam. 
l>aRa, gestión que  fue prácticamente infructiia.ja. 

89. Felipe Fcrrán y Zacircra era uuo de 10s niás siguificidor partidarios del  
Arcliiduque cu Cataluña. Se cartcaba con éi y con cl Almirante cuando estos  estaban 
en Portugal (CRSTELLV~, t .  11, f.  363"). Figurb coino constitucionario del brazo mi- 
litar eii las Cortes de 170: y por ellu col,>ró 10 libras (A.C.A. Dietano d a  la GeirerB- 
Lidnd, r. loa, f.  306 de l  d i a  S de abr i l  de 1706. Ocripósc e n  preparar e l  l>ais para 
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tonio Desvalls y VergCis, don R a n i ó n  de Belloch ", don Hugo de 
San Juan y Planella y don José Oliver ; títulos de iuayordomo al 
conde dc ?iIuiiter, do11 Miguel de Clariana y Fr. Feliciano Sayol ; el 
hábito de Santiago a don Narciso Feliu de la Pefia y el de Calatrava 
a don Francisco Sayol '' ; títulos de capellán de l~oiior al doctor 
do11 Lorenzo Tomás y Costa ", don Andrés Fois, do11 José Asprer, 
do11 Ignacio Bru, doctor José R o m a p e r a ,  doctor José Gallart y doc- 
tor Luciaiio RiudecaIias ; títulos de predicador del Rey, al Dr. Benito 
ViSals el P. M. Fr. G e r ó i i i n i o  Vidal, el P. Fr. José Estampa, el 
P. Francisco Mora, Fr. Aiitonio Redordá y el P. Fr. E s t e b a i i  Sega- 

rcsislir la oferisiva de I>elipc V eu 1700 (F&i,iu, t. 111, p.  656) y el .4rdliduque le 
niattdó balir de  Barcelona para reunir tropas y ~ i v e r e s  (CISTeL!.vi, t. 111, f .  IRA). 
Coiisla cuiito ayudante del L~:idgrave Enriquc dc Hcsseii-Dnrtiistadt eii la caitipaüa 
de Lérida dc  tal  aiio (F~i . iu ,  t. 111. p .  %S). Adqiiiri6 el grado de coronel dc  iniau- 
teria, PPro IiabiCtidoce reforit:ado sii reginiieiito eri 1708 dejó el servicio y cn 1713 
paso a Holanda dc  enil~ajodor (C\STELI.V~, t. V. f .  146). Anteriormente se Iiabia ocu- 
p.ldo pa eri negocios diplomiticob y liabia participado en una cotiferencia con tres 
iiiiuistrVs dipritndos y por la arcliiduquesa cuaitrlo Csta eicrcíe la regencia (id. t .  IV-Li, 
f .  4071. Eli 1716 pasú n Viena (id. t .  V, f. 143). SOLDEVILA, Barcelono senre Universi- 
lo l .  Lu ri'slorwnció da la U$tiversitnt de Borcclona, Barcelona 1997, lo sittia como 
iuicmhco de la Acádeiiiia de 10% Descoiifiados (p. Ul), lo cual permite atribuirle des- 
collante talla iiitelectiial. A1 entrar los borb6iiicoa eri Barcelona le iueron confisca- 
dos todos los hicnes (BRIGUEKR, op cit. t .  11, p. 388). 

90. Don Raiitóti d e  Bellach Iiabin estado con el  Archiduqric en  el  earnlio delante 
de  Barccloua el  dia 13 y 13 de septienihre g Iiabia confcreiiciada eoti vsrias perso- 
nalidades de aqliel bando (CAsTI!r.L\'i, t .  TI, f. 464"). El  Arcliiduque reeonil>cnsij Iiiego 
rus ntuchos servicios : fue nombrado conde, coii inativo del casamiento regio (Cns. 
lEt,Lufi t. 111-b, f. 2861.). Pasii al  Ampurddu Y a la comarca dc Olot a reclutiii p 
movilizar a 13s naturales d i  aquellas ticrris (ibid. f .  $ 8 5 ~ ) .  Había ixitetvenido nnti:. 
rioimeiitc en  l a  prepnrdciún del país coiitrn la ofensiva de  Fclipe V de  1706 (1:BLiti. 
t. 111, p; 555 y Cnsl'ri.Lvf, L .  111, f .  193) Eri 1703 le mandó cl Arcliiduque al Aptyiir- 
dA~t y n Vieh a capitanear aquellas tnilicias y excitar a los pueblos (ibid. t. I\', 
f. G'j). Ya romo miembro dcl  Real Senado, fue enviado en 1710 u la parte d e  mar 
para conClüiiar tal reclutaiitiento (ihid. f. 2 2 7 ~ ) .  

VI. Francisco Sayol Iiabia pertenecido también n la Iticciiju de los de  Vicli y 
fue  desterrndo por el virrey Vela~co (CASTEI,I.V~, t .  11, ff. 364" y 365). Eii 1711 vetnoa 
liagnr 7-0 sucldns por dercilio de sello .suhre 1.i peiisiúii de %l escudos mciisualea 
que se le aeüulb como mejora de su aalaria de  lugarteniente dcl  baile geaeril. 
(A.H.N. Eitnrlo. Fondo del  Aicliiduqiie. Libio del derecho de rclio, 1711, f. dc  sep. 
trembre). Participú en la iiltiiua Joirtn <le Ciieira crlcbr.idii eii Baicelonu eii la tardc 
dcl 11 de septiemlirc de 1714 (CAsrF.LLvi, t. VI,  f. 4651. Al entrar los borbánicos Ic 
fucrorl corifiscados todos los bienes (Bnucue~r ,  t. 11, p. 385). 

93. Este Iiurnilde párroco rural c t a b a  destinado a convertirse en primpra figura 
de la política ; Iiahia sido anteriornieiite vicnrio geiieral de la diócesis d e  Vich ; en 
el  A.C.A. Dicdorio de la Generalidad, r.  108. f .  264, dice acoiista hnverse molt slii. 
giilaritsnt y asenyalat en son rcal servey coiri a altres del principal3 y <le 50s  

riiajors affectatsa. Deliberóse en feclia del 26 de  nni,iemhre dc  1705 acerca d e  si seria 
persone id6nra viira la ciiiicilleria de  i';itnlufin y poco despiiés el Arcl~iduquc la 
proveyó en  él (Caslrb~vi, t. 11, f. 368). Cohraha pao tal  cargo 140 libras durnntc so 
gcstióii como Iiahilitador de  las Cortes (A.C.A. id. 104, f .  305). Diirante el asedio 
de  Barcelona quedb a cargo del odespaclio y prontas asistcneiasn ( ~ B L I U ,  t .  111. PB- 
cip.? 555). En 1710 se le nombr6 secuestrador de  las temporalidades del arzobispadu 
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rra ; títulos de nobleza a don Lorenzo Tomás y Costa, don José de 
Bru y Bañuls '", Jaime Puig de Perafita '", don Francisco de 
Martí, doctor Fortunato de Parrella ", Félix Monjo '', José de Mas, 
el harón de BaIsareiiy y José Xartí, Miguel Subias 9 7 ,  Hono- 
rato Ignacio de Fontaner, Jaime Texidor, Alejandro de Montserrat, 
Félix de Sala y Sassala, Bernardo de Gaver y Fluviá, Antonio Gil 
de Federich "', doctor Antonio Bordons, Félix Roure y Juan La- 

de Tarrapona (A.C.A. A.R.  Ifttrr<ros, r. 197, f. 174"). SAXPLIRS Y DITQUEL, P. 415, le 
califica de fanático y dice que durante el asedio d e  1714 censuraba a todos los ge- 
llerllcs. El  duque de Berwick. al penetrar en Barcelona, lo expulsó, con ocho días 
para salir de España. El  21 dc abril de 1716 aparece en  Roma como agente del 
Enipcrador Carlos. Moliné* cscribió tiiln carta desde Roma a las autoridades e s p a  
ñolas (A.C.A. Audiciicie. Papeles de S. E. de 1717). denunciando que en su casa se 
reutifiin divereos exilarlos Catalanos. Por ello (ihid) se prohibió en 1Q de  agosto de 
1716 sostenfr correspondencia con 61. Fue  Iiicao coi~sejero de Santa Clara en Nápo- 
l es  y coniisario genera! dc Criiinda eii 1131. Murió en Vienn el  23 de  novienlbre 
<!e 1733 y Iuc euterrado er? e l  Hospital de  Esp~üo lc s  (C~sTar.7.ri. t .  VI, f. 475). 

13. D. JosP Brii, eii 1713. parr manifestar sil dijconforniidad can In decisión de  
defeiidrr liaiirlotis, se rrtirO a Tarrasa (Id. t .  V. f .  162). 

114. De isu nctuaciúu eii la sublevaciSn dc  Vich, habla CASTEI.F.\.¡ eit el t. 11, f. 364". 
En I'P1,1ti, t 111, p. 563, figura tambiéti canio jefe d e  los voliintario6 que cooperaron 
rii la ocupacióii de hlotitiuieli por las aliados. En  17U7 le conee.di6 el  Archiduque la 
1i;icieridn de José Alós, confiscada, en juro de heredad (FELIU, t. 111. p. 5rJ8l. En 1709 
le destiiib Carlos al Ainpurdán y a Vicli a cipitatiear a las milicias populvres (CAS- 
ril.l.oi. t. IV. f. 65). Al entrar los borl>buicos ctt Rai-cclona le fucron coiifiscsdno. todas 
las ~iropiedades (BXUGUERA, t .  11, p. 3881. 

95. A I:i,itunatn dc Parrelln sc le c i i c a r ~ ú  capitaiicar Ins riiilicas y juntar vireres 
ri, -1 nii.;nio año para defetidersc <le la nfr:~siva de Pelipc V ( t .  111, p. 55.5 y 
t. 111, f. 193 respectiuoiiiente). Eii 170'1 fiiC destinado al misiiio eiiil>eño ante la 
ii~olnt-tida fraiicma contra Vich {t. 111, p. 646 y t .  1V. f .  65 respectivamente). E" 
septiembre dc 1711. pagó el derecho de  sellii ci>rrespundiente a su tilula de  nohleza 
(A.H.X. Estado. lyorido de l  Artliidi$qur. Lilwo dcl  de r r i l~o  <le sello, de 1711, f. co- 
irespondiente). Anunciada en 1113 la defelisa rlc Barcelona, se quedó dentro de  ella 
/CASPIII,LY~, t. V. f .  1G4). A1 entrar IUS I>o rb< j~~ i~os  le eonfisearon los Iiienes y. que- 
iiisroii s u  titulo (BKuGu~:R~,  t. 11, p. 367 S 4661. 

91;. Félix &foujo capitaneó co 1709 <ti> drstaraniciito que la Coroiiela de Bar- 
celotia envi0 a Vicli (t. 111, p. 646 y t .  IV, f. 65" respcctii,aineutc). Participó crt 
:S; il1ti:iin j:i!ita dv guerra ct-icl>r;iUa cii la 1;irde del 11 de  scptieiril>rc de  1714 y 
l u r  herido durante los ronibatea (ClsTri.i.i'i, t. VI, ff. 465 y 466). 

17. Hicuel Suhias 1ialri;i cst:id<i desterrado nor Velasco íCn?;rELr.vi. t .  11. f. %l. . 
Bn 1705 el Arcliiduque le nonibrú coronel de  caballería (íd. t. 11, f. 367"). MuriO 

1707 (id. t. V, f. 1481. 
8 .  Aiitoiiio Gil de Federicli siguió n !a :uaruiciiin a Barrelonr. Eu U dc  no. 

viciiibre de 1708 sc le prolmne para la vcgucría de Barccloua y sc nicticioiia eir la 
lin>~>ucsl;i qiic idice veguer de l'urlnsa y iisirlih cli el silio y !ia d:ido la devida 
satisfaccioii de sic etiipleo~. (A.H.N. Ustado. Eondo del  Ardiiduque. Conrullos al 
Co+iicio dc Arufói~.  t. VII, f. 11). Cotao riipit!in dcl Regiinieuto de  la Fe  iinrticipó 
eii lii ilefeosa de Ilarceloiia dc 1714 y fue Iieridn el 11 de septiembre (CdSlELLYf 

t. VI,  f .  466~) .  
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Francisco Costa, doctor Juan Aiitoiiio Martí, doctor José Company, 
doctor Francisco Grases, doctor Francisco Riera, José Antonio Puig, 
Francisco Mascaró, doctor José Suñer 'O', doctor José Miiiguella '"', 
doctor Salvador Baldrich, doctor José Pascual lo', doctor Ra- 
fael Casanova y Pablo Miró; r los puestos de gobernador de 
Catalufia a don Pedro de Torrcllas y Sentmenat ; de maestre ra- 
cional al marquGs de Besora; de capitán de las Atarazanas a don 
Guerau dc Peguera ; dc regentc del Consejo de Aragón a don José 
de Aguirre ' O 8  ; consejero, a don Francisco de Berardo ' O g ,  y se- 

-- - 
105. Habia sido aetcriarrtteute ahog~dn  fiscal crintina1 de Tarragoua (C~SIELLV~. 

t. 11, f. 368). Figriró como liabilitadoi real cii las Cortes de 1706 (A.C.A. Dietario de 
la Generalidod. r .  101. f .  305). Cuaiido el asedio de 1706 nse quedó en Barcelona para 
el despacho y pmtitas asistencias de la ciudadn (FELIU. t. 111, p. 555). Figura como 
alferez del regimiento dc San Jorge cn el asedio de 1714, durante e l  cual niurió e1 
11 de septiembre (CISTELLV?, t. VI. f. 4fiSv). 1.c fueron confiscados los bienes y que- 
inado el titiilo (BRUGUERA, t .  11, pp. 388 y 466). 

106. Tos6 Miiieiiella fue iioiiibiido abogado fiscal patrimonial por el Arcliiduque 
(CrsTRl.r.ui. t. 111, f .  368). En las Cortes actuó eonia habilitador renl y por ella se le 
Pagaron 140 libras (11.c.A. Dielario de la G e l i s r n l l d ~ d ,  r .  104, 1. 305, del 8 de abril 
de lIO5J. Coma abogado fiscal pnfritiioriiul quedó en Bsreeloiin opnra el despacho y 
prontas asistencias= durante el asedio de Velipe V (FRLIU, t .  111. p. 555). E n  17 de 
uctubre de 1718 le veriros eobrsr 100 libras a cuenta dc 874 l. 4 s. y 8 d. que se le 
deben por el  tienipa qite ejerció el  citado cargo (A.C.A. R.P. r. 2826. f .  172). E l  6 
dr mnrzu de 1713 cobrn en calidad de mieiiibro del Consejo del Arcliiduque y regente 
del Consejo de Xápules, la cantidad de 109 1. 12 E. a compleiiiento de 509 1. 12 s. 
y s cuenta de 10s atrasos iutcriorriiente citados (A.C.A. R.P. r. 2827, f. 5%). Al en- 
trar 106 I>orbónico~ cLi Barcelova se lc coufiscaron las propiedade y le fue  quemado 
el titulo d e  ciudadano honrado (B~iicunxn, t. 11, p. 387). 

107. ' Jose Pascual fiie iiotrrbrado en 1705 abogado fiscal pstrinianial de Geroiia 
~CRSTELLV~, t .  11, f .  3tiS). En 1709 se le detitiuú al ktripurd:in y Vicli para capitaiiear 
las milicias y anitiinr loa puel>los (id. t. IV, f. 65). E u  septietnbre de 1711 pagó 
3060 sueldos por el dereclio d e  sella del titulo de auditor d e  la Audiencia (A.H.N. 
Estado. Fondo del Archiiluque. Libro da1 derecl~o d e  sello, f .  correspondiente. Al 
entrar Brrwick en Barcelona le fiieiun cotifiscados los t ienes (BKUGUERR, t. 11, pá- 
gina san. 

108. U1 Archiduque coiir~diú al doctor dori JosC de Aguirre el euipleo de re. 
&!ente del Con,sejo de Aragón (CsTr r~u i ,  t .  111, f. 195 y l ~ ~ r . 1 ~ .  t. 111, p. 576). El 1 de 
octubre de 1711 le VPD103 sev ~iombrado juez de corte eil I;i Audiellcin (A.C.A. 
liitrziror, r. 189. f. 80"). Anunciada la decisibn de defender Barcelotia, se quedb 
dcnhu de 1:: ciildad (CISTFLLV~, t .  V ,  f. 1i13). 

108. Francisco Berardo acompaüó taiiibiPii ii los .vigatansi y liabia eatado des- 
terrado por e l  virrey V,elaseo; en 20 de agostu sr reunió a los sitiadores de Bar- 
crlona (CI~STELLV~, t .  11, ff. 364" y 365). Figuró como tratador por el brazo militar 
en las Cortes de 17OG (A.C.A. Dietario de lo Geiieralidad, r. 104, f. 306). Cuando eu 
1706 Felipe V coiiieuzó a sitiar Barcelona, Berardo se incorporó al  citado mayor del 
conde de Uhlefeld (FRI.IU, t .  111, p. 666). En el misnio año acoiiipafiú al  Archiduqtie 
<,u la catiil>nña de Castilla y frie investido de "ira plaza de capa y espada en cl 
Consejo de Aragiin (C~sTr~r.ui. t. 111, f .  185 y ihxrn,  t .  111, p. 576). En tal  calideil 
p.iiticipú eti la  Junla riotnbrada por el Arcliiduque para restablecer la quietud (Cks 
1F41,li. t. 111, f. 196) y í11 aiio siguieiite íue desigrindo para recoger recibir la( mo- 
:leda casta (id. l. 111-b, i. 986). En 1712 pasó n Vieun eti calidad de embajador de 
cataluüa (id. t. V. E. 143). Por la plaza d e  Cotisrjero de Aragbn cobraba 100 libras 
dc peusión anual sol>te bieiies coriiiscafios (A.C.A. R.P. r. 2827, f .  461. 
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cretario del mismo a do11 Ranión de Vilaiia Perlas ; de asesor del 
gobernador a don José Costa ; de regente de Cataluña a don Fran- 
cisco Toda y Gil ; y también otras gracias menores. 

Recogeremos, como colofóii del estudio de esta Corte, la iioticia 
que inserta Landau 'lo de que Mitford Crowe, como delegado bri- 
tánico ante la Generalidad, concedió a sus acuerdos la garantía de 
la Reina Ana "l. 

110. Pagina 207 citando a CASIS!LLV~, t. 11. f .  264; t. 111. ff. 18-20, 4W-404 y a 
UALAGUER, t. IX. p. 69. 

111. CbsrsLLri, Docs. t. 11, f.  436, publica las poderes concedidos a Mitford Crovc 
por la reiita Ana de Inglaterra para iicgaciar cori !os relxesentautes catalaiir-s. 
Dicen asi: aAnna. Dci gratia hlngnae Britaniiiiie, 1:ranciae e t  Hiberniac Rcgiiin, 
Fidei Defensor. etc. Omiiibus ad quod praesentes littcras pervencrint, salritem. Cuiii 
riostra et faederatorum nostrorum plurimum intersit ut Hispani cxcusso gravi da- 
luinationis Gallicae jugo, ad imperiuin Ailgustissimae Domus Aiistrinac quod le~!? 
per pluriuia secula gentes illae expertae sunt, rcvertantur, idque etiam cupcie iiri- 

bilisimuni Cataloniue principatllm aceeperimus, u t  sdutare  illud consiliuiii non 
l,ronioveamus soltiiii. scd ut  ripibus orliiisquc iiostris ad eri tum feliceru quantociris 
I>er<lucere polerit, foedus inter nos c t  praedietuiu priueipatuiii, aut aliuni qunti,. 
curitque Hispaniac provinciaiti saiicieiidum existimanius iis coriditiotiibus ut Cavo- 
Iuiu Tertiuui pro legitinia Hispanine rpge agnoscant et recipisat, abdieata prarsus 
atirpe Borboiiica ciiiuquc iri liiiciti v i i i . ~  suas copiasque cum irostris ad opugnaiiduirr 
Duccm Andegavensem, eique ad1,aereiites cotijuiiratit, sciatis igitiir quod nos fide. 
lem nol>is e t  dilecturit Mitfnrdulir Croive nrinigenini in iis regionibus versatum, 
oirini ad foedus inter uas et priiicipatum praedictum aut alism quamcumque EIis. 
paniac provinciani ineunduiia et Lacicndum facultate e t  potestatc necessaria iustru- 
xisse, eique in tiioriditis <Irdiree, sicut ipsuni vi prarsentiiiin instrurimus, eique iii 
mandatis damus, ut euiii pracfati principatus. aut alterius ctljiisvis provincia Dc- 
putatis plena etiaiii potestete niuri i t i~,  colloquatllr, conveniat, caque omnia faciai 
c t  concludat. quae nd opus adeo proelarum perficiendum conducat. e t  quidqtiid ille 
tioitiine nostro iti foedere prnefato inter Nos e t  priucipatum praedictum aut aliarn 
quanicumque proviticiam egerit e t  concluserit, id Nos gratiim fidem hasce littervs 
ruanu nostre signatas, sigillo nostro muniii fecimus. Quae dabantur in Palatio iiostrri 
n Sancto Jaeol>a nomiuato, die septinio iiicnsis Martii ailno Domini l?Oi> regriiquc 
iiostre tertio. ANNA R.n (CbSlELLYi. t .  VI p~thlica las instrucciones). 




